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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente dieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á la Compañía construc
tora del ferrocarril de Madrid á San Martín de Yalde- 
iglesias, una prórroga de dos años para concluir la lí
nea y abrirla á la explotación, á contar desde el 16 de 
Junio del corriente año, en que termina el plazo seña
lado por la ley de 20 de Junio de 1890.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en @en Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

TO LA REINA REGENTE
El. Ministro de Fomentó^

Aurelismo Kiltivurea l i v a s ,  *

DON ALFONSO Xm , por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad lá Reina Regente dél Reino; 'J

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: • -v ' - J"' '’ •*

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una ¡de tercer orden que, partiendo 
de Jaraba, en la de Cetina á CampiUb,vayaál empal 
mar en la de Madrid á Franeia con la de El Ráurga de 
Osma á Ariza. ■ .

Art. 2.° Para lá ejecución de esta ley, se tendrá en 
cuenta lo prevenido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públioaá. ■ '

Por tanto: - ■
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, asi civiles corno 
militares y edlesiéSticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y, dos.  ..

* YO LA REINA REGENTE 
'■El Ministro de Fomento,

Aurelinno lin a res Blvaa.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se amplía en tres años el plazo con
cedido por la ley de 4 de Mayo de 1888, para la cons
trucción de un ferrocarril de vía estrecha que, partien
do del punto más conveniente del de Madrid á Arganda 
y pasando por los términos municipales de Morata y 
Chinchón, termine en Colmenar de Oreja, pudiendo 
construir el concesionario, como en dicha ley se expre
sa, un ramal de Morata á Orusco por la Vega de 
Tajuña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 

¡ dad, que guarden y hagan guardar, cuqtpUt y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dadb en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

7  YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A w eR a n o  L in ares R lv a s .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dias y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras-del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Barhastro á la frontera, en la villa de Puebla de 
Castro, cruce por Ubíerga, Lecastilla, Puy de Cinca y 
Ligüerre, terminando en Samitier, con enlace en la 
que conduce á Boltaña, Huesca.

Ari.p.?5 fPara laí^epueiáú detesta ley se tendrá en 
cuenta! lo establecidq en el Real decreto dte 3 dé Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas. * :

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Sán Sebastián á cuatro de Septiembre de 
.mil-ochocientos noventa y  dos. .

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, ' •

J U v c fla iie  WJLmmvem IKífps*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAREALES DECRETOS. ,
Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 

tancia elevada por Celestino Rodríguez Pqlo pidiendo 
intuito de lá pena de dos años, once meses y once dias 
de prisión correccional que lá Audiencia de Salamanca 
le impusb en causa por los delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta que el reo observa buena con

ducta, da pruebas de arrepentimiento y le perdona la 
parte ofendida: t

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con l,o. consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años, 
once meses y once días de prisión correccional á que 
fué condenado Celestino Rodríguez Polo, por la de #ua- 
tro meses de arresto.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos,

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y Justicia,

F  c  r o a n  ti o C o s - a  y  ó n .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Atilano Gacho Martín pidiendo in
dulto d e  las penas de ¡catorce meses y  tres días de 
arresto mayor y 750 pesetas de multa que la Audiencia 
de Palencia le impuso en causa por tres delitos de es
tafo: M ;,'f: . . = ■

Considerando que el reo ha cumplido la pena perso
nal y que la cantidad estafada fué de 5 pesetas 88 cén
timos: 1:. ; V ';; ’ ' .

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y Gon el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, ,

Vengo en indultar á Atilano Gacho Martín de la 
multa de 750 pesetas á que fué condenado en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián k cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Juatlcia, ; ' >

F  e  r n  a  n d o  €) «  y  ó n  . ,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Tocino S, Jorge pidiendo que 
se conmute por destierro la pena de cuatro años, dos 
meses y un dí*;de prisión correccional que la Audien
cia de Jerez te impuso en causa por el delito de aten
tado: ■'

Teniendo en cuenta que el delito nc revistió en en 
ejecución wraeteres de gravedad, ni resultó lesionado.; 
e l agente de Orden público, agredido:

Vista ¿a ley provisional de 18 de Junio de 1870, gue 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De «cuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con le consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y con «1 parecer de Mi 
Consejo de Ministros; , <

Rn nombre de Mi Augusto -Hijo el R e y  D.. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de cuatro 
años, dos meses y  un día de prisión correccional á que 

|  fué condenado Manuel Tocino S. Jorge, por igual tiem-



po de destierro á la distancia de 25 kilómetros del pun
to donde cometió el delito.Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y  Justicia,

Fernando Cos-fiayon.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Miguel Torres Espinosa pidiendo 
indulto de la pena de diez y ocho años de reclusión que 
la Audiencia de Granada le impuso en causa por el de
lito de homicidio:

Considerando que el reo tiene setenta y siete años, 
y que la causa determinante del delito fueron los odios 
políticos exacerbados por las circunstancias del mo
mento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra; con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia 
y  Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Véñgo en indultar á Miguel Torres Espinosa del 
resto de la pena de diez y ocho años de reclusión á que 
fué condenado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C©

Visto el expediente instruido [con motivo de la ins
tancia elevada por José Garujo pidiendo que se indul
te á su1' padre Casimiro Garujo de la pena de cuarenta 
años de cadena que la Audiencia de Lugo le impúso en 

1 éátisa por tres delitos dé falsedad:
Considerando que los delitos, más qúe perversión en 

el red,1 presuponen negligencia y abandono inexcusa
bles, puesto que no se cometieron con el prepósito"ni 
de lucrarse ni de perjudicar á tercera persona:1

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
Sentenciadora; '

De acuerdo con lo consultado por la Sección de Es
tado y G racia  y Justicia del Consejo de Estado y con el 
parecer de 'Mi Consejo dé Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R ey D. Alfon- 
•so XIII, y  com o-Reina Regente del Reino,

Véñgd en cóninñtar él testo  de la peda dé cuarenta ' 
anos de cadena á que fué condenado Casimiro'' Garujo, 
por lá de'seis años de prisión Correccional, de los cuales 
deberá deducirse el tiempo que baya sufrido1 dé ca
dena.

Dado en San Sebastián k  cuatro" de Septienibre de
mil ocbociéütos novéütá y dos.........

'SÍABÍA CRÍSTINÁ
BI Ministro de Grada y Jastleia,

Fernando C os-G ayón.

MINISTERIO D E H AC IEN D A

REAL DECRETO
Habiendo resultado desierto el concurso verificado 

el dia 5 del corriente para arrendar la expendición y 
cobranza de las cédulas personales en todo el Reino; en 
uso de la autorización concedida por el párrafo primero 
del art. 22'de la ley de 30 de Jimio último, y én consi
deración á las razoües expuéStas por el Ministro de Ha- 

'cienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de ;Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so Xin, y como Reiná Regente del Reino,
Vengo en disponer que se lleve á efecto por provin

cias el arrendamiento de que se trata por medio de con
curso público y con sujéció» al1 pliégó'de' cbfidMbUes aprobado con fecha1 de hoy.

Dado en 8an Sébastiáñ á siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

' MARÍA CRISTINA
El MÍüistro de Hacienda,

* Juan de Ba Concha C^stañéd».

Pliego de condiciones para llevar a efecto por medio de concurso público el arriendo de la expendición y cobranza délas cédulas personales én cada una, de las provincias de la PeMhsula, islas Baleares y Canarias separadamente.
1.a Sé árñéMa el servicio de atpendicldii y cobranza de las cédulas personales en cada una de las provincias separa-
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damente» por término de eineo años económicos, eomenzan do en el de 1892-93. El tipo para el concurso respectivo i cada una de las provincias, será el que expresa la adjunta relación, cuyas cantidades son las que corresponden para eTesoro.2.a El precio anual de cada arriendo se ingresará por e contratista de cada provincia en lá Depositaría Pagaduría d« la capital respectiva por trimestres adelantados, entendién do se vencidos éstos el día 5 del primer mes de cada trimes tre. Guando el arrendatario solicité la entrega de cédulas poi un valor que exceda de las cantidades que tenga ya abona das, deberá satisfacer previamente la diferencia, tomándose en cuenta este ingreso para el trimestre siguiente.3.a El arrendatario queda obligado' á satisfacer á los Ay un tamientos de la provincia, á medida que lo vealice, el importo de los recargos que impongan'sobre las cédulas y que consto en el padrón aprobado por la respectiva Administración dí Contribuciones, sin más deducción que el 3‘40 por 100 de premio de^cobranza que con arreglo á instrucción debe per* cibír, y el importe de las cédulas que, previo expediente, seai declaradas partidas fallidas.

La realización del ingreso se acreditará ante la indicada Administración de Contribuciones, dentro del primer me* de cada trimestre, con la presentación de las cartas de pag< que expidan los Ayuntamientos,4.a El arrendatario satisfará la contribución industria! qué como contratista le corresponda, según el reglamento j tarifas de dicha contribución.5 a Las cédulas personales se harán en la Fábrica Nacional del Timbre, bajo la inmediata vigilancia de la Direcciói general de Contribuciones, siendo de cuenta del Estado loi gastos de fabricación.6.a La Hacienda entregará en la capital de cada una d< las provincias, con las debidas formalidades, las cédulas que cada arrendatario pida, siendo de cuenta de éste los gastof de conducción á las demás poblaciones de la provincia.El arrendatario cuidará de tener surtido de las diversas clases de cédulas para el servicio de la capital y pueblos respectivos.7.a Los gastos de cobranza é investigación y los de formación de padrones serán de la exclusiva cuenta del arrendatario.8.a Los padrones formados en cada provincia para el presente año económico se entregarán al arrendatario respectivo, él cual podrá rectificarlos y reformarlos, ajustándose á ías disposiciones vigentes. Para los años sucesivos se formarán por el arrendatario de cada provincia con las formalidades de instrucción.Al terminarse el contrato, entregará el arrendatario en las oficinas de Hacienda de la provincia en que lo sea los padrones correspondientes al último año del arriendo.Tódós los padrones serán aprobados por la Administración de Hacienda de la provincia después de haberse expuesto al público por término de quince días. Las reclamaciones que se promuevan serán oídas y falladas por la respectiva Delegación de Hacienda.9.a El período de expendición voluntaria dé laé cédulas personales, será dotres méses, á contar desdé e ld ía  en que empiece la cobranza, conforme al art. 37 de la instrucción.Este plazo podra prorrogarlo por término de quince días lá  respectiva Delegación de Hacienda, a ihstáncia dél] arrendatario.Las prórrogas de mayor plazo las otorgará el Ministro de Hacienda.10. El arrendatario quedará subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda para todo lo que se refiere al cumplimiento del contrato y á la exacción del impuesto en la provincia respectiva, concediéndose, al efecto, á sus agentes el carácter de funcionarios de la Administración, los cuales deberán sujetarse á la ley é instrucción del ramo y á las demás disposiciones complementarias dictadas, ó que en adelante se dicten, sin perjuicio de lo que dispone la condición interior.11. A virtu 1 del contrato, cada arrendatario hará suyos todos los productos d?l impuesto en su respectiva provincia, 3on inclusión de las multas á qué se refiere el art. 41 de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884, siempre qué sé ixhpon- gan á su instancia, ó por denuncias de sus agentes, quedando á salvo los derechos que el art. 45 concede á otro cualquier léttütieiador.12. La sustanciación y fallo de los expedientes sobre defraudación del impuesto, así como de cuantas cuestiones reglam entarias sé susciten entre los contribuyentes y él contratista, y en general la resolución de toda clase de redamaciones, corresponderá exclusivamente á la Administración, byénáa k los interesados y al respectivo contratista."<13. " El arrendatario, sea particular ó Sociedad,' será' español con residencia en España* sin dependencia ó reláción 
para el objeto' del arriendo con entidades extranjeras. Si- los arrendatarios no estuviesen domiciliados en la capital de la provincia en que lo sean, deberán apoderar en ella persona que les represente para las relaciones oficiales con la-Administración de Hacienda en Ja provincia, ,14.‘ El concurso público sé celebrará en el Ministerio de Hacienda el día 23 del actual, á las tres de la tarde, anté una Junta que presidirá, el Ministro de Hacienda, -compuesta de dos Senadores, dos Diputados á Cortes, del Director general de Contribuciones, dér de lo Contencioso y el Interventor general de la Administración del Estado. - Asistirá - a l  acto para autorizarlo un Notario público.Podrán presentarse á esta Ju n ta  proposiciones referentes i  la provincia de Madrid y á cualquiera otra de la Península § islas Baleares y Ganarías, entendiéndose que para cada provincia se ha de presentar un pliego separado, con estricta sujeción al modelo qué se acompaña.Sim ultáneam ente se verificará también concurso público 
m  las Delegaciones de Hacienda de todas las provincias, excepto la de Madrid, ante una Ju n ta  compuesta del Delegado le Hacienda, Presidente; del Interventor""de Hacienda, Adm inistrador de Contribuciones, Abogado del Estado, y  do un 
Notario que autorice el acta.En las Provincias' Vascongadas y Navarra la J u n ta s e  compondrá del A dm inistrador especial de Hacienda, del Interventor y del Abogado del Estado, asistidos- tam bién de 
Motarlo público.Ante las Ju n tas  provinciales no se adm itirán otras proposiciones que las referentes á la provincia en que el con
curso se verifica.15. D urante media hora se recibirán por las respectivas tun tas  que autoricen éstos-actos las proposiciones que s< prqpénten en pliegos cerrados, en cuyo sobre sé designará e! objeto de la proposición y el nombre del que la suscriba. Es- toá ^líégos cérraoos se numerarán por el Notario actuante según el orden de presentación, y para que puedan ser admi tidos habrá de acom pañarse á  eadrá pliego-la cédula'persona deí interesado y la carta de pago en que se acredite - habe: consignado para este objeto en la Caja general de Depósito) ó'&noutsal respectiva efe la provincia la cantidad que al efec

to expresa también la adjunta relación á que se refiere la condición 1.a, en metálico ó valores admisibles al objeto.En cuanto recaiga la resolución á que se refiere la condición 17, se devolverán los depósitos á los autores de las proposiciones no admitidas.Las proposiciones se redactarán en papel del timbre de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se inserta á continuación de estas condiciones.16. A las toes y media de la tarde, en el reloj del despacho en que se celebre cada acto, se anunciará que queda cerrada la admisión de pliegos, procediéndose inmediatamente á la lectura de los presentados por el orden de su numeración, leyéndose en alta voz las proposiciones por el Notario.'Concluida la lectura de las proposiciones, se darán por terminados los actos públicos.Los Delegados de Hacienda de las provincias remitirán acto continuo al Ministerio de Hacienda el acta del resultado del concurso celebrado en su respectiva provincia.La Junta central á que se refiere el párrafo primero de la condición 14, teniendo en cuenta las proposiciones presentadas ante la misma y las que resulten de los concursos celebrados en cada provincia, propondrá al Gobierno en término de quinto día la admisión de las proposiciones parciales que considere más convenientes, ó bien que se rechacen todas.17. La resolución definitiva se adoptará por el Gobierno en Consejo de Ministros, y contra su acuerdo no procederá recurso administrativo ni contencioso por parte de loe licita- dores, cualesquiera que sean las ventajas que á juicio de los mismos pudieran tener sus proposiciones.18. El arrendatario de cada provincia afianzará el cumplimiento de su compromiso dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente al en que se notifique administrativamente la adjudicación del concurso en su favor, con la cantidad que represente el 10 por 100 de la suma anual en que se le haya adjudicado el respectivo servicio, en metálico ó en valores públicos á los tipos establecidos, que depositará á este fin en la Caja general de Depósitos.Esta fianza no será devuelta al arrendatario mientras no haya satisfecho á la Hacienda el precio del arriendo de los cinco años por que se verifica, así como á los Ayuntamientos de la respectiva provincia el importe de sus recargos y haya solventado las demás responsabilidades que pudiera haber contraído á virtud del arriendo.La escritura se otorgará por cada arrendatario en la capital de la provincia á que corresponda el arriendo que le haya sido adjudicado.Si el autor de una proposición admitida no formalizase el contrato por escritura pública ni prestase la fianza definitiva dentro de los diez días siguientes al en que se le notifique la adjudicación, perderá la cantidad consignada como depósito de que trata la condición décimaquinta, adjudicándose al Estado, y quedando abandonada la proposición.En este caso, la Junta podrá aconsejar al Gobierno la aceptación de otra de las proposiciones hechas, si el autor la sostiene, ó que se realice nuevo concurso.19. Los gastos de escritura, copia de ella para la Administración y demás qué origine cada acto de concurso, serán satisfechos por el adjudicatario en cada provincia.20. Será motivo de rescisión del contrato la falta de un arrendatario á cualquiera dé las condiciones 2.a y 3.a; quedando entóúcéá bbligádo á indemnizar á la Hacienda de cuantos daños y perjuicios ocasioné la rescisión, no sólo con la fianza que será adjudicada al Estado, sino con todos los bienes, acciones y derechos que posea ó pueda poseer, renunciando á toda clase de fueros y privilegios.Si dichas faltas afectasen á cualquiera otra condición relacionada con el cumplimiento del contrato, serán corregidas con multas de 250 á 5.000 pesetas, y en caso de no hacerlas efectivas, del arrendatario se coorarán desde luego del importe de lá fianza, obligándólé á la reposición de la misma en el plazo prudencial que se le señale, ó á la rescisión del contrato á perjuicio suyo, si no lo verificase21. Se confeidérará cómo parte integrante de estas condiciones y como una de las más esenciales para la resolución de todas las cuestiones que pudieran suscitarse, el Real decreto de 27 de Febrero y  la instrucción de 15 de Septiembre dé 1852.
CONDICIÓN TRANSITORIA

El precio del primer plazo del año económico actual, será satisfecho por cada arrendatario á los diez días de haberse otorgado la escritura de arriendo. El segundo plazo del mismo año, en los primeros diez días del mes de Noviembre próximo, y los sucesivos en los que determina la condición 2.aMadrid 7 de Septiembre de 1892.=Aprobado por S. M .=  El Ministro de Hacienda, Juan de la Concha Castañeda*.
Modelo de proposición. A *

D  por sí, ó en representación de , según documentos adjuntos, con cédula personal núm   d e ....* ,clase, expedida e n . . . . .  á . . . . .  de*. . .  de 189. / . . .  dice: Que enterado del pliego de condicione^ insertom  la G aceta
dís Madrid n ú m .. . . .  correspondiente al día  d e .  _para el arriendo dé la ‘expeMición y cobranza de láú eéiú lás  personales por pro vincias y por término de cinco años económicos, acepta expresamente todas y cada una de las indicadas condiciones, y ofrece por el expresado árriéúdo éii 'la provincia d e .. . . .  la cantidad de*. . . .  (se expresa en lét&a)» pesetas anuales para el Tesoro.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.) -
Relación á p u e  se refiere la condición 7 .a de la sriStel pliego p a ra  el arriendo de las cédulas personales.

Importe Tipos del depósito
í de arriendó previo para ,to-•noro o.adfi oro- mar parteen el P R O V IN C IA S   ̂ viucia. concurso.

Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

A láva..............................  * . . . .  68:800 1 380Albacete.. . . . . . . . ........... -100.700 2; 020Alicante ..................   169.700 3.400Almería.............. ......... . , ............. 130,100 2.610Avila.....................   131.100 2.630Badajoz................ ................... .. 215 000 4,300Barcelona     490.300 9.8*0Burgos,   220.100 4.410Cáceres  ........................ 205 200 4,110Cádiz    230.000 4.600C a ste lló n .................................* 181.000 3.620Ciudad R ea l........... . , , , .   165. 000 3 . 300
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Importe ^ ídos del d0Pósitode arriendo P^J^X eV el'tr Tipríí podo, uro- m&r p^rio 011 01PROVINCIAS P vincii* concurso.

Pesetas Cénts. Pesetas Cents.

Córdoba    195.500 3.910Cortina . . ......................... 283.000 5.660Cuenca    112.900 2.260Gerona   . . . . . .  165.600 3.320Granada.....................................  204.200 4.090Guadalajara.   152.400 3.050Guipúzcoa. . . . . . .  131.300 2.630Huelva..................    127.100 2.550H u esca ...  ...................  142.100 2.850J a é n . . ....................    192.100 3.850León . . . . . . . . .  fe. . . . .  o. . . . . . . .  231.300 4.630Lérida    165.900 3,320Logroño.    1.10.400 2.210L ugo.     208.700 4.180Madrid  ......................... . 804.200 16.090Málaga   235.100 4.710Murcia.................. ,   210.700 4.220N a v a rra ... .    190.900 3.920O rense ............... .    220.700 4 420Oviedo.......................................  205 000 4 100Palencia.....................................  127 600 2.560Pontevedra ........... ..................  180 700 3,620Salamanca  196.400 3.930Santander   . 129.700 2,600Segó via    117.100 2.350Sevilla  302.500 6,050Soria  111 800 2.240Tarragona............. . 213.200 4 270Teruel........................  181.200 3.630Toledo..................................   205 100 4.110V alencia...  475.200 9.510Valladolid  181.400 3.630Vizcaya... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 152,200 3.050Zamora ...........    .173.200 3.470Zaragoza.........................    271.300 5.430Baleares...................................... 146.400 2.930Canarias...    85.800 1.720

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES ORDENES

EXCMO .Sr.:El Rey  (Q.D.G),y en su nombre la  
R e in a  Reg-ente ie l Reino, de acuerdo con ¡é l informe 
que ¿continuación se inserta, emitido por la Junta Su- 
périor Consultiva de Guerra, ba tenido i, bien conceder 
por resclución de 25 del mes próximo pasado la Cruz de 
segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
y  pensionada con el. 10 por 100-del sueldo de su empleo, 
que cadueará al ascender al inmediato,, al Comandante 
del arma á cargo de W  E., ©. Juan Montemayor y  
González, como recompensa del mérito que ha con
traído escribiendo la obra titulada D efm sa del puerto 
y  provincia de Mánaga,, cuyo trabajo se halla compren
dido en el caso 11 del art. 19 del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz. 

De Rea Jorden lo digo á V. E. para-su conocimiento 
y demás efectos.'Dios guarde á V. K  muchos años. 
Madrid 3 dlé Septiembre de 1892.

jvzgárragaSr. Inspector general dé Infantería.
INí-OHMEvQUE SE CITA í

zhMCi Superior'‘GénMttvcé dé Qmrra*-í Excmo.-! Sr.: De Rsal orden se sirvió V. E. disponer en 18 del tees próximo pasado-gue esta 5 unta informase acerca de la Memoria sobre Indefensa del puerto y provincia de Málaga, escrita por el Comanéañte de Infantería®. Juan Montemayor y González. .Esta Memoria, con el-lema Si vis-p&c-cM po/ra, béllwn, fué pre- s éntada por su autor en un concurso abierto por el Centro J fiiitar de Málaga y obtuvo el primer premio de los ofrecidos al. ¡tema que en ella se trata.
1 Bemúéstrase en este trabajo notable inteligencia en todolo que se, refiere a'l ¡arte defensivo y buen conocimiento* no sólledel territorio de la provincia de Málaga, sino del litoral Su dídelaí>eníasula; y aún en general de toda ésta. Empieza l & i i W É  discutí endol as agresiones de; que ̂ puede ser ob - je to  $1 expresado territorio,das distintas hipótesis de guerra 

«n^4^ip>i^^raiiui<3^xirir^cdedii£&da'impQrtaiieia--délas- fuerzas? > navales :q ua toKmrianparteenel>ataque. Bel estudio de loF-a^^deutes ,y disposicióníídáda costa, i-saca..el conocimiento de la ®^Obwilidadesi de tufí! ¡desembarco en los diversos puntos, y íatribuy e á cada uno el valor que cree le corresponde en 
lasídi m ^s^V eíittta iy tadet4 u>apudieransuponerse. Vinien- « a o c d e B ^ e s ^ ;^  describe da doca-4idadyf 4as!otos em ejecución para la m ejoradei puerto, y examina <con acierto .los cuatrom édiosde ataque que pudiera una bloquea paraoortar la^omunícaeioiies .con nuestras plazas; del Norte; de Africa, el bombardeo para intimidar a la población, el ataque directo de ¿bsófertidcaciones y a p a s e  á; viva fuerza,para penetrar en el puerto. Bel estudio de los medios de ataque deduce los elementos con qme debe contar la defensa, que pro- ponq mondar á baterías de¡piezas de. gran potencia perforan- te^ á-otras coa cañones de ealibre medio, á obuses ym or teros para el tiro contra las cubiertas,y acañonee de pequeño calibro y ítiro rápido .que con, algunas ametralladoras puedan oponerse al desembarco y á la accíón; de los buques pequeños. Investigada la colocación que deba darse á cada cíase de-piezas, au. armonía con. sus condiciones de acción, de- signa la situación que cree conveniente para: cada batería y  su sistema de 4?qnsíí$LCG¿ón.. Propon.e-.la .g q ^ ^ ió n rqrúe-cree necesaria para la ^ofensa de M ákga y su proviincia y designa las  ¡puntos donde. debiera vostacionarse y los aeuartelpnifn- tos,¡parques y  almacenes invenientes. Indica la conveniencia de que los g a s to s^ a ^ l& s  fortificaciones y su artillado se sufragasen con cargo á los arbitrios que sirven para las o oras del puerto, para lo cual deberá declararse que aquéllas forman par^e integrante de ústas, y termina con muy discreas consideraciones acerca de las ventajas que para Málaga

resultarían de que el puerto estuviese bien defen dido* y combatiendo las opiniones contrarias manifestadas por algunos elementos importantes de la población, á los cuales e&usa de cierto extranjerismo, que combate.En resumen: la Memoria del Comandante Mo&temayor es un trabajo bien pensado, preparado con concienzudo estudio, redactado en estilo claro, correcto y en ocasiones enérgicamente patriótico y que presenta ideas muy razonables acerca del empleo de los elementos defensivos.Si la Memoria tuviese que examinar desde el punto de vista de la aplicación inmediata de las I4eas expuestas, claro es que tendrían que oponérsele repar ^  fundados principalmente en la exageración de los medies que se proponen, en especial calibre y potencia de las piezas y clases de baterías en que se quieren instalar; pero e exageración depende de haber presentado el problema d modo especial que tiene que hacerse en trabajos como e,gfc®: de iniciativa individual, sin conocer todos los factores j  $in preocuparse por las necesidades generales de la defen.g». .nacional, que impiden que se atribuya á un punto impovfca&eia exagerada en perjuicio de otros. Claro es, pues, qi\e teales reparos, por fundados que sean, nô  disminuyen el mérito intrínseco de la Memoria.En vista de lo expu asto, la Junta opina que ésta se encuentra entre los trab a.jos designados en el caso 11 del a rtículo 19 del reglamento de recompensas, y que su autor; el Comandante de Infantería D. Juan Montemayor, se ha hecho acreedor á que se 7e conceda la Cruz del Mérito militar con distintivo blanco,, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, caducando ia pensión cuando ascienda al inmediato.
V. E., no obstante, resolverá lo más conveniente.Madrid 10 de Julio de 1892. =E1 General Secretario, Mariano Capdopón.—V.° B.®=El Presidente, 0 ‘R yan~R ubri- cado.=Ha,y un sello que dice: Junta, Superior Consultiva de Querrá.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Superior Consultiva de Guerra que 
á continuación se inserta, ha tenido á bien conceder, 
por resolución de 25 del mes próximo pasado, la Cruz 
de primera clase del Mérito militar con distintivo blan
co y pensionada con el 10 por 1Ó0 del sueldo de su ac
tual empleo hasta que obténga su retiro ó ascenso á 
M ciál General, al primer Teniente del cuerpo de su 

j cargó, D. Apolinar Fola é Igurbide, en recompensa de 
la obra de que es autor, titulada Investigaciones filósó- 

: fico-matemáticas sobre las cantidades imaginarias, cuyo 
: trabajo se halla comprendido en el caso 4.° del art. 20 
del vigente reglamento de recompensas en tiempo de 
paz. Es asimismo la voluntad de S. M. que por los fon
dos del cuerpo se indemnice al interesado de los gastos 
que la impresión de la mencionada obra le hayan ori
ginado.

TJe Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  déiSiás éfeclos. Dios guárde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Séptiémbf e de 1892. AZCÁRRAGÁ
Sr. Inspector general de Carabineros.

in f o r m é  ■q u e  se c it a

Junta Supiriór Consultiva de Querrá.—-Un cumplimiento de lo dispuesto en Réál orden de 5 de Abril próximo pasado, la Junta ha examinado la segunda Sección de la obra Investiga- dones filosófico-matemáticas sobre las cantidades imaginarias, escrita por el primer Teniente de Carabineros B. Apolinar Fola é Igurbide. La primera Sección, ó llámese primera parte, de la obra del Teniente Fola fué publicada en Valencia en 1881, y la segunda que hoy toca examinar á la Junta está escrita,H&egún manifestación de su autor, desde 1884, esperando los auxilios para la impresión, solicitados desde Marzo de 1885 del Ministerio de Fomento, y todavía no conseguidos, á pesar del informe que la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales dió sobre la primera Sección, en que proponía que se le facilitasen al autor los recursos para la publicación de la segunda, con arreglo al Real decreto de 12 de Marzo de 1875.. A cecea de la primera parte, ó sea la publicada en 1881, dice i1 a Academia de Ciencias en su Anuario de 1884 (página 248)ri«Y cn la misma sesión que el anterior informe tuvo también \la Academia la  satisfacción de aprobar otro, muy laudatario, presentado á examen y discusión general por la SecciórtX de'Ciencias Exactas, acerca de la primera parte, ya impresa, de una obra escrita por D. Apolinar Fofa, Alférez de la Com andancia de Carabineros de Castellón de la Plana, que veróá sobre análogo tema y que se distingue con este epígrafe:? A  westigacimes . filosófico-matemáticas sobre las cantidades imagm arias. Un este libro, con claridad y muy ingenioso discernimiento, expone el Sr. Fola, en términos iverdadera- mente filosófit y matemáticos, la naturaleza ó interpretación de las caii\ tidades llamadas imaginarias; corrige atinadamente algunas v le las conclusiones á ;que nuestro malogrado, y en vida casi dv esconocido matemátaco, Sr. Rey y-J3eredia, llegó en su notabi'e teoría transcendental dé las mismas cantidades; y desvant ee y explica las dudas, contradicciones y paralogismos á qu e inevitablemente conduce la. teoría vulgar, hasta hoy adim 'tida como buena f  racional en las esquelas. Lo extraño en e.‘ste asunto es qué; habiendo en España hombres dé la inteh\Tendía, .perspicacia, amor ai trabajo ó ilustración del Sr. Foh% bAya-quediado por. dos veces casi desierto el Certamen prop\ ’iesto por esta Academia.»X eniél m ism o Anuario (pág. 177), %! dar cuenta da la elección de nuestros Acai4ém;cós corresponsales, dice: «Don Apolinar Fola é Igurbide, que voon la reciente publicación de sus investigaciones, etc., se ha dado de pronto ventajosam ente^ conocer, y á quied la Academia, ®¡o pudiendo premiarle de otro modo, ha cr eído equitativo ¡estimular* ten* diéndole amistosa mano y ati 'ayéndole á su seoo.»La segunda Secciónde la o bra, que el autor ha publicado por su cuenta, haciendo un sacrificio deimportameia, que no verá seguramente compensado c onda venta de su libro, pues éste, como de ciencia pura y abstracta y no aplicable directamente á la enseñanza elemental, ttmdrá poquísimos compradores y muy escasos lectores, no desmerece seguramente en nada de la primera, que tan favorablemente fué juzgad;* por í la Real Academia de Ciencias-Trata especialmente esta Sección de las imaginarias tri- \ uomiás ó esféricas y está dividida en cuatro capítulos: los oc- ^

tavo á once de la obra, en que se desarrolla la expresión al gebraica y absoluta de la cantidad, del cálculo de las cantidades cualitativas, de la naturaleza é interpretación de las cantidades imaginarias trinomias, de la graduación infinita de estas cantidades, exponenciales imaginarias, logaritmos de las mismas cantidades, exponentes imaginarios, consideraciones y aplicaciones trigonométricas, y concluye demostrando que no hay en álgebra polinomios imaginarios é irreductibles de más de tres términos, como no existe la hiper- solidez en el espacio.A la segunda Sección, propiamente dicha, sigue un apéndice interesantísimo que contiene una reseña histórico-crítica de las cantidades imaginarias.Este apéndice puede servir perfectamente de resumen de la obra y hasta leerse con independencia de ésta para hacerse cargo en conjunto de las nuevas teorías, y en él discute el autor con elevado criterio y conocimiento excepcional del asunto, las diversas interpretaciones que se han propuesto para estos singulares símbolos, que por tanto tiempo se han creído completamente desprovistos de significación y de sentido. La obra del Sr. Fola es, por lo tanto, de excepcional importancia, y convendría que su conocimiento se difundiese, para que poco á poco se fuera introduciendo el nuevo
concepto del coeficiente algebraico [ /_ _  i  como signo de per
pendicularidad en la enseñanza elemental de las matemáticas, con lo cual se conseguiría ciertamente la simplificación de la Geometría Analítica, y tal vez la desaparición de la Trigonometría como rama independiente. En este sentido, puede ser la obra de extraordinaria importancia para la instrucción del Ejército, simplificándola, como es desde luego de relevante mérito. Su autor ha dado pruebas relevantes de entusiasmo científico, imponiéndose los sacrificios que supone la adquisición de tan gran número de libros como examina, cita y discute, los cuales no puede haber encontrado en las bibliotecas de las poblaciones de segundo y tercer orden en que ha prestado sus servicios, y costeando la impresión de su obra, sin esperanza ninguna de lucrosa venta. No debe olvidarse tampoco que todos los conocimientos que ha sabido atesorar los ha adquirido por sí mismo, sin concurrir á cátedras, ni poder oir las explicaciones de los grandes Maestros de la ciencia, y sin descuidar el penoso servicio que exige el Instituto de Carabineros.En vista dé lo expuesto, la Junta cree que el trabajo del Teniente Fola está comprendido de lleno y sin ningún género de duda en, el caso 4.° del art., 20Jdel reglamento de recompensas en tiempo de paz, y que debe proponerse á su autor para la Cruz del Mérito militar de primera clase, con distintivo blanco, pensionada con eí 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, conservando este derecho, sin aumentar por el ascenso, hasta conseguid el agraciado su retiro ó ascenso á Oficial general, ¡amentando que no haya medios reglamentarios de concederle recompensa más positiva y valiosa.Al mismo tiempo la Junta cree que sería justo indemnizar al Teniente Fola délos gastos que la publicación de su obra le ha originado, y se permite significarlo á Y. E. por si¡ hubiere medio de conseguirlo,i V. E ., no obstante, resolverá lo más conveniente.

Madrid 15 de Julio de 1892.=E1 General Secretario, Mariano Capdepón.=Sigue una rúbrica. =Y.° R.°=E1 Presidente, OcRyan.=Sigue una iúbrica.=Hay un sello que dice: Junta Superior Consultiva de Querrá.

Exorno, Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Regente Reina del Reino, por resolución de 25 del mes 
próximo pasado, y de acuerdo con el informe que á 
continuación se inserta, emitido por la Junta Superior 
Consultiva de Guerra, ha tenido á bien conceder al Mé
dico mayor D. Agustín Pianter y Goser la Cruz de se
gunda clase del Mérito militar con distintivo blanco y  
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, 
que caducará al ascender al inmediato, en recompensa 
del mérito contraído por el agraciado escribiendo la. 
obra titulada La mortalidad en el Ejército español y  
medio de atenuarla considerablemente, como compren
dido en el caso 4.° del art. 20 del reglamento de recom
pensas de 30 de Septiembre de 1890 (C. L., núm. 353) y 
preceptos de 22 del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1892.

AZOÁRRAGA 
Sr. Inspector general de Sanidad militar.

INFORME QUE SE CITA

Junta Superior Consultiva de Querrá.—Excmo. Sr.: La Junta, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 5 de Abril próximo pasado, ha examinado el expediente relativo á la recompensa á que pueda haberse hecho acreedor el Médico mayor D. Agustín Pianter y Goser, autor de la obra titulada La mortalidad en el Ejército español. Medios prácticos de atenuarla considerablemente. Dicha obra consta de ocho cuadernos y un prefacio.
Trata éste de la importancia de lá obra, consideraciones acerca de la estadística sanitaria y de la distribución del tra bajo en los ocho capítulos ó cuadernos.EL primer cuaderno se ocupa de la tuberculosis en el Ejército, causas de la misma, mortalidad que produce estadística por armas y cuerpos, años y distritos, tratamiento de la dicha\enfermedad y medios prácticos de atenuar considerablemente sus estragos.
El segundo, de la fiebre tifoidea, sus causas, datos estadísticos de un quinquenio, tratamiento y consideraciones practicas aplicadas al Ejército.
El tercero., de la viruela, consideraciones preliminares, etiología de la enfermedad, tratamiento médico y preservativo, institutos yacunógenos militares, reflexiones prácticas aplicadas al Ejercito, pneumonías, etiología, estadística de un quinquenio, .tratamiento, reflexiones aplicadas al organismo armado.
El quinto, del paludismo, causas de la intermitencia, datos estadísticos de un quinquenio,, tratamiento, reflexiones aplicadas á la fuerza armada.El sexto, reclutamiento del Ejército español, ídem en otras Naciones, alimentación del soldado, los principales Ejércitos, acuartelamiento en varias Naciones, Hospitales militares de Francia, Alemania, Austria y España.El séptimo, de la modalidad en nuestro Ejército, estudia
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de la necrología en el Ejército español comparada con los ex- |  
tranjeros, mortalidad en tiempo de paz, ídem de campaña, í

El cuaderno ó capítulo 8.° contiene las conclusiones prac- * 
ticas, deducidas de las anteriores, cifra de mortalidad medía 
que debe tener el Ejército español, reflexiones que se dedu
cen del estudio de las enfermedades infecciosas, ídem del sis
tema del reclutamiento, de alimentación y del acuartela
miento, y un epílogo. . . . . r

Por el simple índice de los capítulos del trabajo del Me
dico mayor Sr. Planter se puede comprender la gran impor
tancia del objeto que se propone. En efecto, atenuar la mor
talidad en el Ejército español, que la tiene aún muy elevada, 
aunque muy disminuida de la que era hace algunos años, es 
una aspiración noble y humanitaria, propia del que se ha 
consagrado ti la profesión de Médico militar, y que se halla 
adornado de las valiosas dotes de aplicación y capacidad, 
demostradas en otros trabajos y servicios que ha* valido al 
Sr. Planter la brillante hoja de servicios que acompaña í  
este expediente. Condecorado con la Cruz de epidemias por' 
los servicios que prestó en Zamboanga en 1883 durante el 
cólera en esta plaza, y con la emulación científica del Cuer
po de Sanidad Militar, á que pertenece, por una Memoria ti
tulada Tnpngrafía médica en tas t i to  Filipinas $? enfermedades 
propias del Ejército m amellas islas, su reputación como Mé
dico militar ya está hecha y acreditada. Dos Cruces del Mé
rito militar han recompensado también tres Memorias so
bre fiebres intermitentes y apuntes médicos de la campaña 
de Joló, á que asistió, según consta en la hoja de servicios 
va citada.

El informe de la Inspección general de Sanidad militar 
sobre el trabajo que ahora presenta el Sr, Planter, y es ob
jeto del presente, es altamente favorable, le considera digno 
de recompensa por la extraordinaria importancia y el rele
vante mérito que encierra, y porque la adopción de las me
didas que en su obra se aconsejan y la aplicación de estudios 
de esta  índole han de producir beneficios positivos al Ejér-

La Junta ha creído pertinente hacer constar la opinión de 
la Inspección general de Sanidad militar, con la cual está 
conforme, aunque considera que los medios propuestos por 
el Médico msyor Planter, para disminuir ó atenuar la mor
talidad excesiva en nuestro Ejército, comparada con la de 
otros países, serían de difícil aplicación en la práctica.

Desde lf'ego puede decirse que no son comparables las 
cifras de mortalidad más que con las de los Ejércitos de 
nuestra raza y en los climas y condiciones semejantes. Fran
cia é Italia están en ese caso solamente, cuyos Ejércitos se 
componen de hombres de la raza latina más ó menos mezcla- 
da, y cu} o reclutamiento y modo de ser son casi iguales á 
los "nuestros., , ..

Es indudable que no declarando soldados mas que a los 
jóvenes cuya talla, peso, capacidad toTáxica y aspecto exte
rior estén en la relación que ha descubierto y observado la 
ciencia, se evitaría los terribles estragos y bajas consiguien
tes que produce la tuberculosis y las anemias consecutivas; ¡ 
si á esto se añade la alimentación suficiente y sana, la salu
bridad de alojamiento y la litnpieza.de las ropas y menaje y 
la individual, el alojamiento'de sitios insalubres y pantano
sos, las modificaciones en el vestuario j  en el servicio en 
tiempo de paz, la vacuna, y tal vez-algún otro medio profi
láctico que pueda emplearse para algunas enfermedades in
fecciosas, la disminución sería posible y de inmediatos resul
tados. . , .

Respecte á la disposición, servicio y organización de los 
Hospitales, la ciencia conoce, y el arte sabe realizar lo que 
ella aconseja, aun cuando sea a costa de gastos y de dificulta
des materiales, siempre secundarias, cuando^ se trata de 
cuestionen humanitarias y del deber de la Nación de cuidar y  
conservar la existencia de los que cumplen el honroso deber 
de defenderla.

Es indudable la imposibilidad material de'alcanzar en 
esto, como' en todo, la perfección; pero debe procurarse aproxi
marse k ella con laudable perseverancia, a lo cual contribu
yen los escritos que tratan de esta cuestión, con el acierto 
que el Sr, Planter ha demostrado,

’ En vista de lo expuesto, la Junta considera la obra de que 
i©' trata comprendida en el caso 4," del art. 20 del reglamento1 
de recompensas en tiempo de paz, y teniendo en cuenta, se
gún previene el art. 22, tas que el Médico mayor D. Agustín 
Planter y ftoser ha obtenido anteriormente por otros traba
jos científicos, opina que se ha hecho acreedor á que se le 
otorgue h  Cruz del Mérito militar con distintivo Manco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, 
caducando esta pensión cuando el interesado ascienda al in
mediato.

V. B.„ no obstante, resolverá lo m is acertado.
Madrid 15 de Julio de 1892. =11 General Secretario, Ma

riano Capdepón. =  Rubricado. =  V,° B.° =  El Presidente, 
0 ‘Ryan. =  Rubric&do. =B ay un sello que dice; Junta Superior 
Consultiva de Guerra»

y el 'de los' Directores de Sanidad marítima de esa- 
provincia. Dios guarde á Y. S. muchos- años» Madrid 
7 de Septiembre de 1892.

V1LLAVERM
Sres* Gobernadores de las provincias marítimas-, y Co- 
' mandante general de Ceuta»

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, y con arreglos los artículos 30, 35 y 35- de- 
la ley de Sanidad,

El R ey (Q. D» G.), y en nombre la R ein a  Regen
te del Reino, ha resuelto que>e despidan para lazareto 
sucio las procedencias de Malihas (Bélgica), declaradas 
de observación por Real orden de 2 del actual, que ha
yan salido de dicho punto con posterioridad al día 28 
del mes anterior y lleguen á los pueitos de esa provin
cia después de la publicación de esta Real orden con 
cualquiera clase de patente, debiendo considerarse no
toriamente comprometidos los inmediatos k que sA re
fiere la regla 12 de la Real orden de 6 de Junio de 1860.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima fie esa pro
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de 
Septiembre de 1892.

VILLA VERDE
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandante general de Ceuta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales recibidas en este  

Ministerio, y con arreglo á los artículos 30, 35 y 38 de i 
la ley de Sanidad., ■ I

El Rev (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  Regen- \ 
te del Reino, ha resuelto se despidan para lazareto 
sucio las procedencias de Kiel (Alemania), que hayan ; 
salido de dicho punto después del día. 1.® de Agosto j 
último, y lleguen á los puertos de esa provincia con \ 
posterioridad á la publicación de esta Real ordfin con ! 
cualquiera clase de patente, debiendo considerarse no- ! 
tona-mente comprometidos los inmediatos á qu e se refie* ! 
re la regla 12 de la Real orden de 6 de Juni o de 1860; | 
y que se sometan á tres dias de observación las de Pal- : 
mouth, Tyne y Blyth (Inglaterra), despachadas las del 
primer punto desde el 24 del referido Agosto, y las de 
los otros después del 4 del mes actual co n patente lim
pia ó con nota de casos sospechosos de có lera epidémico, 
cualquiera que sea la forma en que se exprese. Si en la 
nota se consigna que hay casos de cólera epidémico, 
ó con la sola expresión de cólera, deberán despedirse 
los buques para lazareto sucio»

Be Real orden lo digo á Y» S. para su conocimiento

MINISTERIO D I FOMENTO .
wmAVPxntsGmm

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el ar- 

tíulo 32 de la ley de Presupuestos vigente,
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  

Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las disposi
ciones siguientes:

1 / Por las Direcciones generales y el Negociado 
central se procederá á la formación de los escalafones 
de todos los empleados activos y cesantes de la Admi
nistración civil dependientes de este Ministerio que no 
estén organizados ya por leyes especiales, incluyéndo
los Aspirantes, Porteros y Ordenanzas de todas las de
pendencias, así centrales como provinciales.

2.a Los que se crean con derecho á figurar en los 
mismos presentarán en el término de treinta días sus 
hojas de servicios acompañadas de los documentos jus
tificativos, partida de bautismo, originales y en copia 
literal.

3.a Los empleados activos residentes en Madrid, ha
rán la presentación de los documentos á que se refiere 
la disposición anterior en el Centro de que dependan, y 
los de provincias á los Gobernadores civiles.

4.a Los pasivos los presentarán en el Centro en que 
hubieren prestado sus servicios ó á los Gobernadores 
de provincia. Los que disfruten haber acompañarán el 
certificado dé clasificación y otro del Jefe económico 
por cuyas cajas cobren para acreditar, que continúan,, 
percibiendo el que les fué señalado.

5.a Los documentos originales se devolverán á V ¿s 
interesados, certificando el Jefe que los-reciba su cr in
formidad con las copias que han de quedar unidas á . la g 
hojas de servicios.

6.a Los Gobernadores remitirán á los treinta-, -ffiías 
de, esta disposición á las Direcciones' g enem le/j^ . ¿ a¡ 
Negociado central de este Ministerio respectiva,» en^e 
Jas hojas de servicios que les hubieren sido, pie' .gentm 
das durante este periodo*

7.a Las Direcciones generales pasarán al Nr ^ociado 
central las hojas de servicios de los Jefes supr riores y  
los de Administración, de los que se formas# ;u n a  sola 
escala por orden de antigüedad,

8.a Las Direcciones generales y el Wmp /ociadoneu
tral formarán los escalafones de los Jefe*/ de Negocia
do y Oficiales que dependan de cada tw o de los Cen
tros, los que después de reunidos en. el f  Negociado1 cen
tral se "Someterán á la aprobación supfir ¿i0Tt

3*a Los escalafones se formarán ./por clases,, figu
rando los actuales empleados por n i^ e n  de antigüedad.

10. El orden de preferencia on madn' clase se regu
lará por la fecha de la toma Ge posesión; en igualdad 
de fechas por la de la totalidad de servicios, y en igual-, 
dad de éstos se dará la p referencia  á la mayor edad.

Los que desempeñen Gl car go en comisión, figura
rán á la cabeza de la ele,se en que hoy se encuentren.

1L A continuación los empleados^actívos de cada 
clase, se'Colocarán loa pasivos y cesantes clasificados 
por el mismo orden que s e ' marca en la disposición an
terior, haciendo constan el haber que perciben" si;;lo,; 
disfrutan.

12. Aprobados los escalafones,, se publicarán en da 
G a c e ta  con carácter provisional.

13. Durante los treinta días siguientes á su publi

cación, loA que s@*consideren perjudicados acudirán A- 
este Ministerio; entablando sus reclamaciones, á las que 
han de acompañar los justificantes originales en que 
las funden.

14. No serán admisibles l@s recursos que se enta
blen por no figurar en los escalafones si no se han pre
sentado las hojas dé servicios en el plazo que se marea 
en la disposición 2.a

15. Resueltas por lá  Superioridaá lias reclamaciones 
presentadas después áé oir el dictame n de la Dirección 
respectiva ó Negociado central, se pul úicarán en la Ga 
ceta los escalafones definitivos.

16. El término de treinta días qu® ¿se fija en la dis
posición 2.a para presentar las hoja&ie i servicios, se en
tenderá prorrogado á sesenta para, lo s empleados acti
vos ó cesantes que residan en el extra mjero ó islas Ca  ̂
narias, y  á noventa parados que se encuentren ®n Ul
tramar.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  s i l . conocimiento^ 
y cumplimiento.. Dios guarde á Vo.I¿ muchos años. Ma
drid 7 de Septiembre de:L892«

LINARES RIVAS 
Sres. Directores generales y  Jefe de Negociado Centrafc

de este Ministerio^

M IJISTERIO DE ULTRAM AR

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Accediend o a 1a reclamación formulada, 

por los Sres. Crusellas* E.ermano y Ciompañia, indus
triales de esa plaza,

S. M. el Rev (Q¡ Di vG.), y en su nombre la Reina, 
Regente del Reino, h a ' tenido á bien disponer que la re
baja del 60 por 100 de derechos que concede la, nota 8.* 
del Arancel á las bote Ras ordinarias de vidrio ó barro 
para envasar-cerveza ,, ron y  vinos espumosos, se haga 
extensiva á las bob Rías ordinarias de vidrio ó barro 
para las bebidas esp umosas fabricadas con frutas ó ex
tractos, cuando saf m importadas y declaradas al adeu
do por los fabricar ¿tes de dichos líquidos.

De Real orde® -.4 i0 digo ¿ y .  E. para su conocimiento 
y  demás efectos, j ) i o s  guarde á V. E. muchos años. San * 
Sebastifm 5 de septiembre’de 1892:

ROMERO
Sr. Gobernad' or general de Cuba.

ADMINISTRARON CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civ il 
y  de la  propiedad y del Notariado.

S' e halla vacante el Registro de la propiedad de Puerto 
fiel. Arrecife, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
ter ritorial de Las Palmas, con fianza de 1.250 pesetas, cuya 
pr o visión debe hacerse por concurso eñtré los Registradores' 
q\ue la soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
7 Hipotecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junió de 1879 y 
17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del ímprorro-; 
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 20 de Agosto de 1892.=E1 Director general, An
tonio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Jarandi* 
llápde cuartaiclase, én el distrito de la Audiencia territorial 
de Cácetes¿ con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen; según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, fc en 
los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890.

Los aspirantes; elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 20 dé Agosto de 1892.=E1 Director general, An«¿ 
tonio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Navaher- 
mosa, de cuarta Clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Madrid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No* 
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e ta * -'

Madrid 20 de Agosto de 1892%¿=E1 Director general, An* 
tonio Molleda,



Gaceta de Madrid.—Núm. 252 8 Septiembre 1892 901

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .—  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos q u e  deben insertarse en los calendarios de las ISLAS B A L E A R E S , correspondientes a i a ñ o  de ' 1893.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PALMA. DE MALLORCA 

Latitud............................  39° 33' 0" N.
Longitud......................... 011 35 m 21.2, al E. del Observatorio de San Femando. /'

Nota. Las letras E. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las Loras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente inicMies de lag voces-horas, mümíot.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PALMA EN EL AÑO 1893

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE i DICIEMBRE
tí O tí g O P tí tí g tí O 1 tí
se
a*

•

Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos se Ortos. Ocasos se Ortos. Ocasos P "XA Ortos. Ocasos t Ortos. Ocasos M Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos 80
M Ortos. Ocasos &•c Ortos. Ocasos £* i

Gt Ortos. Ocas o;' f Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. Mr H. M. h. m H. M. % M. H. M.
1 7 21 4 47 1 7 8 5 20 1 6 34 5 52 1 5 45 6 24 1 5 1 6 54 1 4 34 7 21 1 4 35 7 31 1 4 59 7 13 1 5 28 6 32 1 : 5 56 ! 5 43 1 6 28 4 59 1 7 1 4 37
2 7 21 4 48 2 7 7 5 21 2 6 32 5 53 2 5 43 6 25 2 5 0 6 55 2 4 34 7 22 2 i 4 36 7 31 2 4 59 7 12 2 5 28 6 30 2 ; 5 57 5 42 2 6 29 4 58 2 7 2 4 37
3 7 21 4 49 3 7 6 5 23 3 6 31 5 54 3 5 42 6 26 3 4 59 6 56 3 4 33 7 23 3 4 36 7 31 3 5 0 7 11 3 5 29 6 29 3 i 5 58 5 40 3 6 30 4 57 3 7 3 4 87
4 7 21 4 50 4 7 5 5 24 4 6 29 5 56 4 5 40 6 27 4 4 57 6 57 4 4 33 7 23 4 4 37 7 31 4 5 1 7 10 4 5 30 6 27 4 5 58 5 38 4 6 31 4 56 4 7 4 4 36 *
5 7 21 4 51 5 7 4 5 25 5 6 28 5 57 5 5 38 6 28 5 4 56 6 57 5 4 33 7 24 5 4 38 7 31 5 5 2 7 9 5 5 31 6 25 5 6 0 5 37 5 6 32 4 55 5 7 5 4 86
6 7 21 4 52 6 7 3 5 26 6 6 26 5 58 6 5 37 6 29 6 4 55 6 58 6 4 32 7 25 6 4 38 7 30 6 5 3 7 8 6 5 32 6 24 6 6 0 5 35 6 6 34 4 53 6 7 6 4 36
7 7 21 4 52 7 7 2 5 27 7 6 25 5 59 7 5 35 6 30 7 4 54 6 59 7 4 32 7 25 7 4 39 7 30 7 5 4 7 7 7 5 33 6 22 7 6 1 5 34 7 6 35 4 52 7 7 7 436
8 7 21 4 53 8 7 1 5 29 8 6 23 6 0 8 5 34 6 31 8 4 53 7 0 8 4 32 7 26 8 4 39 7 30 8 5 5 7 5 8 5 34 6 21 8 6 2 5 32 8 6 36 4 51 8 7; 8 4 86
9 7 21 4 54 9 7 0 5 30 9 6 21 6 1 9 5 32 6 32 9 4 52 7 1 9 4 32 7 26 9 4 40 7 30 9 5 6 7 4 9 5 35 6 19 9 6 4 5 31 9 6 37 4 50 9 7 9 4 36

10 7 21 4 55 10 6 59 5 31 10 6 20 6 2 10 5 31 6 33 10 4 51 7 2 10 4 32 7 21 10 4 41 7 29 10 5 7 7 3 10 5 36 6 17 10 6 4 5 29 10 6 38 4 50 10 7 10 4 36
11 7 20 4 56 11 6 58 5 32 11 6 18 6 3 11 5 29 6 34 11 4 50 7 3 11 4 32 7 27 11 4 41 7 29 11 5 8 7 2 11 5 37 6 16 11 6 6 5 28 11 6 39 4 49 11 7 10 4 36
12 7 20 4 57 12 6 56 5 33 12 6 17 6 4 12 5 28 6 35 12 4 49 7 4 12 4 31 7 28 12 4 42 7 28 12 5 9 7 0 12 5 38 6 14 12 6 7 5 26 12 6 41 4 48 12 7 11 4 37
13 7 20 4 59 13 6 55 5 34 13 6 15 6 5 13 5 26 6 36 13 4 48 7 5 13 4 31 7 28 13 4 43 7 28 13 5 10 6 59 13 5 39 6 13 13 6 8 525 13 6 42 4 47 13 7 12 4 37
14 7 20 5 0 14 .6 54 5 36 14 6 14 6 6 14 5 24 6 37 14 4 47 7 6 14 4 31 7 29 14 4 43 7 27 14 5 11 6 58 14 5 40 6 11 14 6 9 5 23 14 6 43 4 46 14 7 13 4 37
15 7 19 5 1 15 6 53 5 37 15 6 12 6 7 15 5 23 6 38 15 4 46 7 7 15 4 31 7 29 15 4 44 7 27 15 5 12 6 56 15 5 41 6 9 15 6 10 ' 5 22 15 6 44 4 45 15 7 13 4 37
16 7 19 5 2 16 6 52 5 38 16 6 10 6 8 16 5 21 6 39 16 4 45 7 8 16 4 31 7 30 16 4 45 7 26 16 5 12 6 55 16 5 41 6 8 16 6 11 5 20 16 6 45 4 44 16 7 14 4 38
17 7 18 5 3 17 6 50 5 39 17 6 9 6 9 17 5 20 6 40 17 4 44 7 9 17 4 31 7 30 17 4 46 7 26 17 5 13 6 54 17 5 42 6 6 17 6 12 5 19 17 6 46 4 44 17, 7 15 4 38
18 7 18 5 4 18 6 49 5 40 18 6 7 6 10 18 5 19 6 41 18 4 43 7 10 18 4 32 7 30 18 4 47 7 25 18 5 14 6 52 18 5 43 6 4 18 6 13 5 17 18 6 47 4 43 18 7 15 438
19 7 17 5 5 19 6 48 5 41 19 6 6 6 11 19 5 17 6 42 19 4 42 7 11 19 4 32 7 30 19 4 47 7 24 19 5 15 6 51 19 5 44 6 3 19 6 14 5 16 19 6 48 4 42 19 7 16 4 39
20 7 17 5 6 20 6 46 5 42 20 6 4 6 12 20 5 16 6 43 20 4 41 7 12 20 4 32 7 31 20 4 48 7 24 20 5 16 6 50 20 5 45 6 1 20 6 15 5 14 20 6 50 4 42 20 7 17 439
21 7 16 5 7 21 6 45 5 44 21 6 2 6 13 21 5 14 6 44 21 4 41 7 12 21 4 32 7 31 21 4 49 7 23 21 5 17 6 48 21 5 46 6 0 21 6 16 5 13 21 6 51 4 41 21 7 17 4  40
22 7 16 5 9 22 6 44 5 45 22 6 1 6 14 22 5 13 6 45 22 4 40 7 13 22 4 32 7 31 22 4 50 7 22 22 5 18 6 47 22 5 47 5 58 22 6 17 ; 5 12 22 6 52 4 41 22 7 18 4 40
23 7 15 5 10 23 6 42 5 46 23 5 59 6 15 23 5 12 6 46 23 4 39 7 14 23 4 32 7 31 23 4 51 7 21 23 5 19 6 45 23 5 48 5 56 23 6 18 5 10 23 6 53 4 40 23 7 18 4 41
24 7 15 5 11 24 6 41 5 47 24 5 58 6 16 24 5 10 6 47 24 4 39 7 15 24 4 33 7 31 24 4 51 7 21 24 5 20 6 44 24 5 49 5 55 24 6 19 5 9 24 6 54 4 39 241 7 19 4 41
25 7 14 5 12 25 6 39 5 48 25 5 56 6 17 25 5 9 6 48 25 4 38 7 16 25 4 33 7 32 25 4 52 7 20 25 5 21 6 42 25 5 50 5 53 25 6 20 5 8 25 6 55 4 39 25 7 19 4 42
26 7 13 5 13 26 6 38 5 49 26 5 54 6 18 26 5 8 6 49 26 4 37 7 17 26 4 33 7 32 26 4 53 7 19 26 5 22 6 41 26 5 51 5 51 26 6 21 5 6 26 6 56 4 39 26 7 19 4 42
27 7 12 5 14 27 6 36 5 50 27 5 53 6 19 27 5 6 6 50 27 4 37 7 18 27 4 34 7 32 27 4 54 7 18 27 5 23 6 39 27 5 52 5 50 27 6 22 5 5 27 6 57 4 38 27| 7 20 4 43
28 7 12 5 16 28 6 35 5 51 28 5 51 6 20 28 5 5 6 51 28 4 36 7 18 28 4 34 7 32 28 4 55 7 17 28 5 24 6 38 28 5 53 5 48 28 6 23 5 4 28 6 58 4 38 28! 7 20 444
29 7 11 5 17 29 5 50 6 21 29 5 4 6 52 29 4 36 7 19 29 4 35 7 32 29 4 56 7 16 29 5 25 6 36 29 5 54 5 46 29 6 25 5 3 29 6 59 4 38 29> 7 20 4 45
30 7 10 5 18 30 5 48 6 22 30 5 2 6 53 30 4 35 7 20 30 4 35 7 31 30 4 57 7 15 30 5 26 6 35 30 5 55 5 45 30 6 26 5 1 30 i  0 4 37 30 7 20i 4 45
31 7 9 5 19 31 5 46 6 23 31 4 35 7 20 31 4 58 7 14 31 5 27 6 33 31 6 27 5 0 I | 31 j 7 21J 4 4fr

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PALM A EN EL AÑO 1893

ENERO
Día 2. Luna llena á la una y 52 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 39 minutos de la noche 

en Libra.
Día 18. Luna nueva á la una y 39 minutos de la madrugada 

en Capricornio.
Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 37 minutos de la mañana 

en Tauro.
FEBRERO

Día 1.° Luna llena á las 2 y 22 minutos de la madítigada en 
Leo.

Día 8. Cuarto menguante á las 8 y 22 Iminutos de la noche 
en Escorpio.

Día 16. Luna nueva á las 4 y 27 minutos de la tardé en 
Acuario.

Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 24 minutos de la tarde en 
Géminis.

MARZO
Día 2. Luna llena á las 4 y 14 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 10. Cuarto menguante á las 5 y 24 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Día 18. Luna nueva á las 4 y 44 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 24. Cuarto creciente á las 9 y 44 minutos de da noche 

en Cáncer.
ABRIL

Día 1. Luna llena á las 7 y 28 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 46 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 16. Luna nueva á las 2 y 45 minutos de la tarde en 
Aries.

Día 23. Cuarto creciente á las 5 y 37 minutos de la mañana 
en Leo,

Día 30. Luna llena á las 11 y 34 minutos de la noche en Es
corpio.

MAYO
Día 9. Cuarto menguante á las 2 y 35 minutos de la ma

drugada en Acuario.
Día 15. Luna nueva á las 10 y 57 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 22. Cuarto creciente á las 3 y 2 minutos de la tarde 

en Virgo.
Día 30. Luna llena á las 3 y 33 minutos de la tarde en Sa

gitario.
JUNIO

Día 7. Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la tarde 
en Piscis.

Dia 14. Luna nueva á las 6 y 2 minutos de la mañfiña en 
Géminis.

Día 21. Cuarto creciente á las 2 y 48 minutos de la madrugada 
en Virgo.

Díá -29. Luna llena á las 6 y 36 minutos de la >mañana ex 
Capricornio*

JULIO
Día 6. Cuarto menguante á las 10 y 16 minutos de la noche 

en Aries.
Día 13. Luna nueva á las 12 y 58 minutos del día en Cáncer.
Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 13 minutos de la tarde en 

Libra.
Dia 28. Luna llena á las 8 y 20 minutos de la tarde en 

Acuario.

AGOSTO

Día 5. Cuarto menguante á las 4 y 34 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 11. Luna nueva á las 8 y 58 minutos de la noche en Leo.
Día 19. Cuarto creciente á las 10 y 2 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 27. Luna llena á las 8 y 53 minutos de la mañana en 

Piscis.

SEPTIEMBRE

Día 3. Cuarto menguante á las 9 y 52 minutos de la maña
na en Géminis.

Día 10. Luna nueva á las 7 y 15 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 18. Cuarto creciente álas 4 y 29 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 25j Luna llena á las & y 34 minutos de la noche en Aries.

OCTUBRE

Día 2. Cuarto menguante á las 3 y 30 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 9. Luna nueva á las 8 y 38 minutos de la noche en Libra.
Día 17. Cuarto creciente á las 11 y 30 minutos de la noche en 

t Capricornio.
Día 25. Luna llena á las 7 y 38 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 53 minutos de la noche 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 8. Luna nueva á la una y 8 minutos del día en Es
corpio.

Día 16. Cuarto creciente á las 5 y 55 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 23. Luna llena á las 6 y 19 minutos de la noche, en Gé
minis.

Día 30. Cuarto menguante á las 9 y  19 minutos dé la mañana, 
en Virgo.

DICIEMBRE

Día 8. Luna nueva á las 7 y 51 minutos f7e la mañana en 
Sagitario.

Día 16. Cuarto creciente á las 10 y 32 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 23. Luna llena á las 4 y 47 minuto^ de la mañana en 
Cáncer.

Día 29, Cuarto menguante á las 11 y 28 minutos de la nochj
| en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierne*

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 9 y l&mínutos di 
la mañana.

El estío el 21 de Junio á las 5 y 20 minutos de la mañana.
El otoño el 22 de Septiembre á las 7 y 56 mánutos de la 

noche.
El invierno el 21 de Diciembre á las 2 y 17 minutos de la. 

tarde.

ECLIPSES DE SOL

A bril 15-16

Eclipse total de Sd, visible como parcial en Palma de Mfc*» 
Horca.

El eclipse principia -en la Tierra el día 15 á 23 horas, 3& 
minutos i 7 segundos ,̂ tí empo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lug ar que lo ve se halla en la longitud! . 
de 76° 30' al O. de San Fernando y latitud 32° 59' S.

El eclipse central •'principia en la Tierra el día 16 á 0 hora? if 
29 minutos, 2 según»dos, tiempo medio astronómico de Sf tu 
Fernando, y el primar lugar que lo ve se halla en la longit ud 
de 89? 41' al O. de fian Femando y latitud 36° 29' S.

El eclipse central á medio día sucede el día 16 á 2 hort J8 
minutos, 2  segurad os, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 30° 38' al O. de San Fernando  ̂i lati
tud Io 5' S.

El eclipse central termina en la Tierra el día 16 á 3 hora*, 
53 minutoSyS segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y él último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 34° 32' al F,. de San Fernando y latitud 16° 29' N.

El eclipse termina en la Tierra el día 16 á 4 horas*■■■ SOnñk* 
i ñutos, 3 segu ndos, tiempo medio astronómico de San Ferna?v 
i do, y el último lugar que lo ve se halla en lsulfcagitud de 2A*5 

8' ai E. de fian Fernando y latitud 26° V N.
Este eclipse será visible en una pequeña parte de Eu ropa, 

y Asia, en gran parte de Africa y de la América Meridional̂  
en gran p arte del Océano Atlántico y en una p equeña parte* 
del Padfrco.

Las circunstancias principales da este eclipse para 
ma de Mallorca son las sigaiientes:'

Principio á las 3 y 30 minutos de la tarde del día 16.
Medio á las 4 y 20 min utos de íd.

, Fin á las 5 y 5 minutas de id.
I Valor de la máxima fase ó parte eclipsarla del Sel **3*¿19
I tomando como unidad el diámetro del Sol.
I La primera impWióa de la Lua^en éfc disco
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niñeará enmn punto que dista 318 del vértice inferior del Sol 
hacia la izquierda (visión directa).

O c t u b r e  9

Eclipse anular de'Sol* invisible en Palma de 'Mallorca.
El eclipse principia en la 1 ierra a 5 horas, 10 minutos» 7

fift^undos tiempo medio astronómico de San Fernando, v el 
primer lu -̂ar que lo ve se halla en la longitud de 165° 37" al 
O, de San Fernando y latitud 38° 44' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas, 16 mi
nutos» 5 segundos» tiempo medio astronómico de San Fernan
do» y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 119° 
l l 1 al B. de San Fernando y latitud 44° 45" N.

El eclipse central á medio día sucede á 7 horas, 48 minu
tos, na segundo» tiempo medio astronómico de San Fernan
do» en la longitud de 120® 14" al O. de San Fernando y latitud 
12° 29 K.

El eclípse central termina en la Tierra á 9 horas, 54 mi
nutos» 7 segundos» tiempo medio astronómico de San Fernan

do» y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 60° 
34' al O. de San Fernando y latitud 11° 37' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 0 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 76° 17' al 
O. de San Fernando y latitud 17° 42' S.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Me
ridional, en parte da la Septentrional, en una pequeña parte 
de Asia, en el estrecho de Behring, en parte del Océano Pací
fico y en una pequeña parte del Atlántico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
íM UlO lí BE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Metaeián de- ¡as mMmscmm, desifie-aéeu ¿a a*» edad, estado y  enfermedades, verificadas m  ¡os esmnkrios de esta capital el ¿í& 3 de Septiembre de 1892.
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S3E09 Años
de edad

GijLmmGkmó® 
4® i®» enferaaedado ó lugar del fallecimienta.

1 'Varón..  
Idftm..»».
ídem*. *.«

j 1 p . . . . . . . , Tubérculos*a - * - -»-» Adrián Pulido» 8......... ... > 25 Hembn®« 36 Soltera»* Tuberculesis.........
Tabes mesentériea.

Hospital Provincial.........
Travesía del Oonservato-

>
1 p........ Postula m i‘gnu. ,, 

Fiebre gástrica ..
Apoplejía* - - — - - •.

Ron ua de Segó Via, 6*.... 
Toledo, 114............ ........

» 26 Idem... • • 4 m. P...p
3
i

34 Casado, • > rio, 7 y 9 . . . ...................
San Leonardo, 4..............

»
Idem..»,» 36 Idem,. *., Concepción Jerómina, 16. 

Mesón de Paredes, 16.. . .
27 Idem,... • 1 d. P.. . . . Idem......................

5 Idem... • * 12 d. P.. . . . . . . Eclampsia,» . . . , . , P 28 Idt'IÜ,... . 39 Casada, - Fiebre perniciosa. 
Tifus....... ....

Hospital Provincial.. . . . .
@
7

Idem*.* • * 5 d. p.„..... Meningitis.......
Catarro pulmonar. 
Bronquitis... . . , ,  < 
Pulmonía.. . . . . . , .

Mont león,33. > 29 Idem... ,o 42 Soltera • Idem.............
Idem.. •.» 36 Casado... 

P,...» .
Flor Alta» 4 .» ...,............. > ' 30 Idem... •. 23 } dem.oe. Fiebre puerperal... 

Difteria.. .............
Divino Pastor, 1 2 . . . . . . . .
Rivera de Curtidores, 11.

>
3- Idem..», * ■ 1 Mancebos» 13......... .

Mesón,de Paredes» 4 9 ....
> 31 Idem.. • • • 3 P . . . . . . . . >

9 Idem..... 1 p .Wü P 32 Idem,, . . , 1 d. p............. Sarampión.. . . . . . . Espino, 6..........................
m
i i

Idem... •.. 53 1Viudo .. *1 Gastritis. Ave María, 3 6 . . . . . . . . . . .
Hospital de la Princesa.. 
Idem.................................

» 33 Idem.,. o 36 Soltera s# Hemorragia........... Carretera de Extremadu
Idem.. • • * 67 Idem...., Hernia. ••*••••••• * ra, 52.............................12Mena..... 42 1 Casado ., Cirrosis.,. . . .  • . . .  • » 34 Idem....... 5 P............. Congestión cere

bral., . . . . . . . . . .IB Idem.,. , . 69 Viudo ,, Enterocolitis,... .  • • Hospital Provincial. . . . . » Tres Peces, 6....................
14 Idem,. •. 68 ¡jasado. , Cirrosis.............. .. •Idem..................... ........... > 35 Idem.. „.» 3 P............. Encefalitis............. Judicial.
15
10
11

Idem...,. 2 P.. . . . . . .  •Atrepsia............... Nueva del Este, 5 . . . . . .  • P 36 f.dOBie « O » 3 m. p............. Meningitis .«••••• Buen avista, 53.................
Asilo de las Mercedes.. . .  
Caballero de Gracia, 27..

s»
Idem..,,.. 
Idem.... .

64
64

Casado *, 
Viudo. *,.;

Alcohol ismo , . . ¡  
Gastritis.'. . . . . . . . . . .

Hos pital Provincial.........
Hospital de la Princesa.. 
García Paredes, 17.».... .

»
Judicial.

37
38

Mena.......
Idem.. •.

88
45

Soltera.,
Casada.«

Catarro crónico. . .  
Pneumonía........... > .

18 Idem..,», 5 p............ Flemón del cuello.. 39 ídem... •. 7 d. P„........... Eclampsia........... .
Cirrosis hepática.. 
Peritonitis...........

Cabestreros, 13................ $
19 Idem.»... 1 16 d. P.......... No de término... . . .  ¡Inclusa............................ » 40 IdeiUr.,, . 64 Soltera a« Leganitos, 5 9 ............... . >
30 Idem... • *:!Feto Príncipe de Anglona.. . . . > 41 Idem..... 22 Hospital Provincial.. . . . .
21 Idem.. , . Idem.- Ilustración , 5 . ....... . 42 Idem... •. 80 Viuda •., Fiebre.. • ............. Aguila, 4 .................. «. . . >
m Mein... . . Idem Ferrocarril, 6................ . » 43 Idem. . . . 35 Casada. . Cistitis.. . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . .
23 Idem.... Ídem.. Inclusa............................ 44 Idem... , . 1 P. . . . . . . . Atrepsia................ Arganzuela, 5.............. >
24 Hembra.. 28 Casada,. Tuberculosis . . . . . . Ventosa, 11........... .......... > 45 Idem., .. Feto.o Toledo, 104...................... >

.............. ES/9»vaamTLm
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis............................*.............................. ................. 1 4  5
V i aparato digestivo.................................. ............................  6 2 8
1)emes enfermedades en general........... • •«.........••.*••••.*•» 16 16 32

Total de imummivms. .  *.. * . 23 22 45
HqwzxxiMiiiimmtmir

Madrid 5 de Septiembre de 1 °  x¿¡El Director general» el Conde de Yílana, -

Jielacián de t e 1 imMmmmm, eímiMmtas persem, edad, atad® y en fmmdaáes, mifkmku m Us emsmtmos de esta c$pitaleídta 4 de Septiembre de 1892.
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s | Mixiva ATios 

¡ii edad: Mino 1 ■mmmmmñm « u w  ;
'1 lagar átá feleüimiftattí.. oa«niViMaosr«''

ClP % £ P3-i * -p* « @ :

Años 
de edad mmm® eiuuNHeAeaós

4® la mf<bxm® dad.
eA&irX»

ó Iixgar áal failecimiento, ©BSBRVAeiOES®

i Varda... 24 'Boltoo. . Tisis pulmonar.*..1 
1 Tabes mesentériea.

-Mancebos, 8 . . , , . . .  • • , , . , > i, Varón...
Idem., * '* *■ 
Hembra,.

58
Feto

Casado.,. Cáncer estómago.. 
A s f i x i a . . , 
Tuberculosis pul

monar.................

Hospital de la Princesa.. 
Carr.a de Extremadura, 2

-w-rt
%

MIdem*.... 7 P.. . . . . . . Hospital Provincial..». •, > A
’3j‘Misa,». 4 d. P. . . . . . . . I;nsiii.cfeiei¿'  ̂fa l^  

vular,,.,
18 8 P

tr
:S*n B-eraario» 94 . . . . , . . . » Reina, 8................ >’ i íttm»*'....; 89 ¡: Casado Lesión orgánica del 

I ^corazón.......,.' [San 'Bernabé, 3 . , . .  „ . . . . . > ¡
L9 Idem..». 73 Viuda. , . Lesión orgánica del

corazón..............
Pulmonía..............
Bronquitis crónica. 
Congíist. pulmonar
Meningitis......... ..
Idem*, ...................

Encomienda, 9 . .............
Plaza del Progreso, 4 . . . .  
Carr a dp El PnrHn 3

%
i Idem.. . . 5 m., 'P„„.. . .Eclampsia, . . . , , Atocha.» 1 1 5 . . , i A' 20

iIdem*. • •« 
Idem,..., 
Idem.. * •» 
Idem. • • • 
Idem.. . .  
Idem,* • * *

1 p ............. W%
'’®!} ¿eru. * „. 14 m. Idem,.,, ,, Lavapiés, 2, „ . . . , . , , .

Santa. Isabel» 15., • . . ,  * . i
f- 67

52
Viuda.. ,  
Casada.,,
p.............

7 IdiniL.*.. 19 m. P.. . . . . . . 'Meningitis,,,., > l> k fian Marcos 4.
w
&8 Idem* • ,. 9 m.JP. . . . . . . . Idem,. . ,  • i., * *. , . 'Oficina de- la Moncloa.., • > ?4 2 Almansa 12 ' ■■■ p >9 'Idem.. ., 5 !P. . . . , ... ; lidam.. . . . . . . Manzana» 14.................... ;a % 2 Palma 35 • • •10 Idem..... ¡ 8 P . . . . . . . . "Nefritis,. , , ,  „. *. . , Hospital Provincial.. . , ,  • > ¡ 25 4 P . . . . . . Nfifritis Alameda, 9 « . . . . . . . . . .

Ay ala, 10........................
Vw ‘ i '

11 ¡Idem..*., 7 Pneumonía, . . .  • ., R,a del Conde' Duque» 11. 
Hospital Provincial., , . . ,
Isabel la Católica» 8 , . . , .

p 26 Idem.. • *. 60 Viuda • •.
L1vLa1u10« «••••#« • • ,
Enterocolitis.........

Jf ' 
>

m
18

Idem...., 
Idem...,,

60
.62

Soltero .̂ 
Viudo

Catarro bronquial. 
Catarro pulmonar* 
Cirrosis atnSflca.,,

>-
>

27 
: 28

Idem......
Idem,....
Idem.. •.

58
40

Casada.. 
Idem... . .  
Viuda. . ,

Tumor maligno. . .
Anasarca...............
Marasmo senil.......

Hortaleza, 44...............
Ferraz 41 . . . .

■ B : 
%

u Idem,.., 30 Soltero-., San Isidro» 21 .,....... > ' 29 76 Ronda de Toledo 4 1b
15 Idem..".. „: a Oasado . .■Reumatismo'.. . . . Amoaro. 9 2 . . . , ___ ____ ¡ 30 Idem..... Feto- . Santa Engracia 86

w
y

1

Varóle®. Eemhraa. TOTAL

.í, Tubcrculcala.....................................................................’........ . . - 2 I 3
Del aparato digestivo» ............................................................  i  1 2

— . Dciaáacu£am¿dad«s m  14 1 1 - 2 5

T o ta l és ínkm ^dims* •. • • ̂  ♦«, * ,*  ,■ * - *. •. 17 13 so

él G«id« da Tilw^.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

H ú m e r o  159.—27 A g o s t o  1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

1 tos planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la yisibili* 

dftdas desde el x¡o*r.

M A R M E D I T E R R A N E O  
Centolla (costa Oeste.)

C a m b io  d s  c o l o r a c i ó n  d e  l a s  b o t a s  d e  l o s  f o n d e a d e r o s  
N o r t e  y  Sur d e  C a r l o f o r t e

{Avviso ai N&vigmti, ném. 121./A Grémmf 1892.)
Núm. fü i*  1802.—Lm cinco boyas que valizan los cana

les de S. Píetro, y que estaban pintadas de blanco» han reci
bido una coloración á fajas horizontales, blancas y rojas.

Carta núm, 3 de Ja sección III,

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Ifiío San Lorenzo.

F a r o s  f l o t a n t e s  d e  l o s  b a n c o s  T r e m b l e s  y  P a g e t ,
CAMBIADOS POR BOYAS LUMINOSAS Y SONORAS

(Notice to Mariners, núm, 331. Londres, 1892.)
Núm. SA&, 1892.—El Gobierno del Canadá avisa que han 

sido fondeadas el 29 de Junio de 1892 dos boyas luminosas y 
sonoras en reemplazo de los faros flotantes que se encontra
ban en la extremidad SE. del banco Trembles y en la extre
midad Oeste del banco Paget (cerca de Santa Cruz).
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Bichas hoyas muestran una luz blanco* intermitente (gas) , 

elevadas 4*3 metros sobre el nivel del mar. Tienen una cam
pana. Están pintadas de rojo y llevan respectivamente las 
inscripciones Trembles Shoal Ste. Croix.

Posición aproximada de la boya del banco Trembles: 46° 
'41'15" N., 65° 21' 11" W.

Posición aproximada de la boya del banco Paget: 46° 38' 
30" N., 65° 3i' 41'' W. i

Üuaderno de faros núm. 85 de 1888. j

ESPAÑA. |
Cústa (IIW.) j

R ein stalación  de una boya en e l  bajo Cabo de Mar s 
EN LA RÍA DE YlGO.

Núm. M U , 1892.— Según comunicación del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia de Pontevedra, el 18 
de Agosto de 1892 se reinstaló en su emplazamiento la boya 
modelo O que v&liza el Cabo de Mar, en la ría de Yigo. Dicha 
boya se ha pintado á fajas verticales blancas y rojas, habien
do sido retiraáo el bocoy que provisionalmente lo valizaba.

Carta núm. 124 de la sección II.

Reinstalación  en  su emplazamiento de la  boya que v aliza

EL BAJO DE BoüZAS EN LA RIA- DE YlGO

Núm. 1892.—El Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Pontevedra comunica que el 17 de Agosto 
de 1892 fué retirado de su emplazamiento el bocoy que pro
visionalmente valizaba el bajo de Bouzas, situado en la ría 
de Yigo, dejando colocada en su lugar la boya, modelo F., 
que procedía del bajo de «Puerto Real*, de la ría de Bayona, 
después de reparada y pintada de color rojo.

Carta núm. 124 de la sección II.

(c©sta S W .)
A lmadraba de B arbate

> Núm. 1892.—El Ayudante de Marina de Barbate
comunica haber sido levantada el 23 de Agosto de 1892 la 
almadraba denominada de Barbate, quedando terminada la 
pesca con dicho arte.

Carta núm. 2 de la sección III.

®3$f»íRiíla (cosía § W .)
R etirada  temporal de l a  boya del bajo B onda^ a ,

EN LA RÍA DE YlGO

Núm. 841®, 1892.— Según comunicación del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia de Pontevedra, ha. sido 
retirada el 22 de Agosto de 1892 de su emplazamiento para 
proceder á su reparación y pintado la boya modelo <7, que va* 
lizaba el bajo de Bou daña en la ría de Yigo, quedando pro
visionalmente valizanáo dicho bajo un bocoy pintado de rojo*

Carta núm. 124 de la sección II.

MA.B MEDITERRÁNEO 
T únez.

A lmadraba de R as-el -J ebel , en  el cabo Z ebib.

Núm. ^17* 1892.—-El Cónsul general de España en Tú
nez comunica que el Journal offidel Tunisien publica haber 
sido retirada del mar la pesquería de atún, Conocida con el 
nombre de almadraba de Ras-el-Jebe!, en el cabo Zebib. La 
boya y la luz que valizaban dicha almadraba han sido reti
nadas.

Carta núin. 3 de la sección III.
El Director, Manuel Pasquín .

MINISTERIO DE HACIENDA.

 Subsecretaria.
ffléiaeión de los nombramientos hecho# en favor de individuos l i -  cenciddov d& Mfireito, significados por el Ministerio dé la G im rrarp fiw  los cargos qm  a contimaciónse expresan:

• -TomáíÁ Andrés Jacote; sargento segundo, se le confiere 
^ .  destino de Mam de. la Depositaría Pagaduría de Hacienda 
$¡Q Madrid, con ei ..sueldo anual de 675 pesetas.

JMadrid 31 de.-Agosto de i;§92.=M Subsecretario, P; O.,' 
JL M-ínguez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

mdMd&s m d  día de U f&c.U p m
m  m cm lm f ésm dm m

O.INTÍUL
Sevilla.--Rafae.VMarín, Hotel Ing]és (ausente). 
Port-Boiu—Sadoux, Hotel Central (ídem).

, ‘ .Castro.-—Cad-arso,-.sin señas.
Astillero,—rAlfonso Moreno, Aduana.

■Yilí&nueva Odón .-^-Anselmo Sánchez, pieza Progreso, 4. 
Robatíilla.—Manuela Pagán9 San Bartolomé, 34, 2.° I fi  
Puerto Real.—Adolfo - Torres», sin señas.
Sisante.—Juan Mena, Cañizares, 10.

Coruña.—Antonio Hernando, Olivar, 16.
Barcelona.—Rafael Real, Preciados, 10.

nortb

Alcalá Henares.-—Salvador Ruiz, Gonzalo Córdoba, 9.
Yeñta de Baños,—-Eusebia Torrijos, Fuenc&rral, 151.

ESTE
Gijón.—Eugenio, Olózaga, 3.

SUR

YiRena.—Alfonso Beniot, Atocha, 3.
NOROESTE

Lérida.—Carmen Goldony, Quiñones, 3, segundo.
Olmedo.—Luis Yerro, Quintana, 24.
Madrid 7 de Septiembre de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

N. Eelíu.

Junta de Administración y Trabajos áel Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la Gaceta de Madrid, núm. 237, de 24 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 196 y 47, de 18 y 24 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública las obras de construcción de una montera 
de cristales con armadura de hierro para el patio rotonda de 
la Capitanía general del Departamento, bajo el tipo total 
de 1.725 pesetas, se hace saber por medio del presente que el 
remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma 
anunciada el día 23 del mes actual, dando comienzo al acto á 
las doce de la mañana.

Carraca 1.° de Septiembre de 1892. =E1 Secretario, Anto
nio Perea. 365—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la Gaceta  de Madrid, núm. 237, de 24 del 
actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Alicante, nú
meros 45 y 188, de 21 del mismo, edictos anunciando subasta 
para contratar 22.000 kilogramos de cáñamo en rama para te
jidos necesarios en este Arsenal, se hace saber poi el presen
te que aquélla tendrá lugar á las doce del día 24 del mes de 
Septiembre próximo.

Arsenal de Cartagena 31 de Agosto de 1892.=E1 Secreta
rio, Manuel Duelo. 364—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos
y edificios eclesiásticos del Arzobispado de Santiago.
En virtud délo dispuesto por Real orden de 27 de Agosto 

de 1892, se ha señalado el día 3.0 de Septiembre actual, á la 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
de San Marcos de Corcubión, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 20.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante la 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subastadla cantidad de 1.000 pesetas á que asciende el 5
f>or 100 del importe del presupuesto, en dinero ó efectos de 
a Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 

Agosto de 1876; á cada pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción.

Santiago 3 de Septiembre de 1892.=José, Arzobispo de 
Santiago de Compostela.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publica

do con fecha.. . . .  d e .. . . .  d e .  y de las condiciones que
se exigen para la adjudicación de las obras de , se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . .  „

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio, 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 390—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
Acordada por el Exemo. Ayuntamiento la cesión del tea

tro Es-pañol, mediante concurso-, para cultivo del arte dra
mático, se anuncia al público que desde la publicación del 
presente hasta el día27 del actual*alas cinco de su tarde, se 
admitirán proposiciones, en el Negociado central de esta Se
cretaría, con arre ;• lo á las bases del concurso, que se halla
rán de manifiesto en dicho Negociado, todos los días labora
bles de doce á cinco de la tarde.

Madrid 7 de .Septiembre de 1892.=Ei Secretario, Rafael 
Balaya.

Ayuntamiento constitucional de XJ&laga»
Habiendo rebultado desierta la subasta celebrada el 19 de 

Julio próximo pasado para- contratar el arbitrio municipal 
establecido sobre degüello de reses en el matadero público, 
el Exemo. Ayuntamiento, en. sesión de 5 del presente mes, 
acordó sacarlo á nueva áciiación por el tipo y con arreglo al 
pliego de condiciones-inserto en la G aceta  de Madrid de 6 
■d*'Junio anterior y Boletín oficiad de la provincia del 15 del 
mismo mes, para cuyo efecto se ha fijado por la Superioridad 
ei día 15'de-Octubre próximo, á las dos de su tarde, en la 
Direccióncgeneml de Administración local (Ministerio de la 
Gobernación), y en la casa Ayuntamiento do esta ciudad.

Lo que *.e hace constar por ei presento edicto convocando 
Iicitadores.

Málaga II de Agosto de 1892,=Seba3tián~Soubirán,

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el 19 de 
filio próximo pasado para contratar el arbitrio municipal 
¡stablecido sobre los mercados de A lfonso XII y San Pedro 
Alcántara y puestos fijos y ambulantes, el Exemo. Ayunta- 
niento, en sesión de 5 del presente mes, acordó sacarlo á nue
ra licitación por el tipo y con arreglo al pliego de condicio- 
íes insertas en la G aceta  de Madrid de 7 de Junio anterior 
7 Boletín oficial de la provincia de 15 del mismo mes, para 
suyo efecto se ha fíjculo por la Superioridad el día 17 de Oc- 
;ubre próximo, á las dos de su tarde, en la Dirección gene- 
•al de Administración local (Ministerio de la Gobernación), y 
m la casa Ayuntamiento de esta ciudad.

Lo que se hace constar por el presente edicto convocando 
iicitadores.

Málaga 11 de Agosto de 1892.=Sebastián Soubirán.

Por falta de Iicitadores en la primera subasta, el día 19 de 
Octubre próximo, y hora de las dos de su tarde, se verificará 
por segunda vez en la Dirección general de Administración 
local y en esta Alcaldía la doble subasta del servicio de su
ministro de las raciones que se necesiten con destino á los 
presos pobres de la cárcel de esta ciudad durante los vein
tiún meses comprendidos desde el 1.® de Octubre del año ac
tual á 30 de Junio de 1894, con arreglo al pliego de condicio
nes formulado por la Comisión respectiva y aprobado por el 
Exemo. Ayuntamiento en sesión del día 20 de Mayo último 
inserto en la Gaceta de Madrid núm. 160, correspondiente 
al día 8 de Junio de este año.

Málaga 16 de Agosto de 1892.=Sebastián Soubirán.

Ayuntamiento constitucional de Valencia.
Pliego de condiciones para el arriendo en púb ;ica subasta del ar

bitrio sobre el alquiler de los instrumentos de pesor y medir y
de los pesos y medidas legales para ias ventas ó transferencias
que se verifiquen al por menor en ios mercados de esta ciudad.
1.a El Exemo. Ayuntamiento, en uso del derecho que le 

concede el Real decreto de 7 de Junio de 1891, arrienda por 
dos años forzosos y dos voluntarios, ó sea desde 1.° de Julio 
de 1892 hasta 30 de Junio de 1896, el arbitrio sobre alquiler 
de los instrumentos de pesar y medir y de los pesos y medi
das legales que se utilicen para las ventas ó transferencias 
que se verifiquen al por menor en los mercados de esta 
ciudad de los frutos, artículos y efectos, exceptuándose úni
camente aquéllos cuya venta se verifique por metros.

2.a El arrendatario viene obligado á d*r aviso por escrito 
dos meses antes de terminar los dos años forzosos, si conti
núa ó desiste de los dos voluntarios; quedando también á 
elección del Ayuntamiento la continuación ó terminación 
del arriendo por los dos años prorrogadles.

3.a Este contrato da derecho al arrendatario 6 percibir de 
los particulares la cantidad que señala la tarifa que se acom
paña por alquiler de los útiles de pesar y medir y de los pe
sos y medidas para la venta al por menor en los mercados 
de esta ciudad. Se entiende por peso al por menor el que no 
exceda de 10 kilogramos.

4.a Será de cuenta del arrendatario la adquisición de pe-* 
sos y medidas y útiles necesarios para ILnar cumplidamente 
el servicio público de que se trata. Tambiéo será de su cuen
ta la conservación de los que utilice, propiedad del Ayunta
miento, los cuales le serán entregados mediante justiprecio* 
Al terminar el arriendo, el Exemo. Ayuntamiento vendrá 
obligado á recibir las básculas que haya entregado, y pesos, 
pesas y medidas en buen estado, cuyo importe sea igual á la 
cantidad á que se eleve dicho justiprecio. Los demás pesos y  
medidas, propiedad del arrendatario, podrá también quedár
selas el Ayuntamiento, mediante justiprecio, si lo considera 
conveniente á sus intereses.

5.a El arrendatario deberá tener el personal suficiente 
para atender á las necesidades del público, estableciendo su 
oficina en el repeso, á cuyo efecto el Exemo. Ayuntamiento 
le facilitará el local necesario en dicho edificio * Si al Ayun
tamiento conviniera trasladar dicha oficina á cualquier otro 
punto, podrá hacerlo, sin derecho á reclamación alguna por 
parte del contratista.

6.a No podrá el arrendatario exigir por el alquiler de los 
pesos y medidas y útiles necesarios más derechos que los 
que figuran en la*adjunta tarifa. Si exigiese mayor cantidad, 
además de indemnizar al interesado, satisfará el cuádrupla 
de lo que hubiese cobrado con destino á fondos municipales.

7.a Queda obligado el contratista á sufrir las visitas y 
comprobaciones de los útiles de pesar y medir y de los pesos 
y medidas, siempre que lo estime la Comisión de Mercados.

8.a La subasta se celebrará simultáneamente en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad ante Ja Comisión de Hacienda, 
presidida por el Alcalde, y en Madrid en la Dirección gene
ral de Administración local el día 22 de Septiembre actual, y 
hora de las dos de su tarde.

9.a La subasta y sus efectos se sujetarán por completo á 
las disposiciones ael Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
aplicables á los contratos, cuyo importe exceda de 50.000 pe
setas.

10. Los Iicitadores podrán concurrir al acto de la subasta 
por sí ó por medio de apoderado con poder especial.

11. Cada licitador habrá de depositar previamente en la 
Caja municipal ó en la Caja general de Depósitos ó mal
quiera de sus sucursales 2.812 pesetas 50 céntimos, ó sea el 
5 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta, 
que constituirá la fianza provisional.

12. El tipo que servirá de base para la subasta será de 
56.250 pesetas anuales á la alza, no admitiéndose postura 
que no cubra dicha cantidad.

13. Los depósitos provisionales serán devueltos á los pos
tores á cuyo favor no se adjudique el remate. El depósito del 
rematante quedará retenido como garantía, viniendo obliga
do á aumentarlo dentro de los ocho días siguientes al de la 
notificación al mismo de la adjudicación definitiva del rema
te hasta completar el 15 por 100 del total por que hubiese 
quedado subastado el arbitrio de que se trata, cuya cantidad 
constituirá la fianza definitiva, la que no será devuelta al 
contratista hasta concluido el arriendo, si el Ayuntamiento 
no tuviese que resolver alguna reclamación. Sí transcurrie
se el plazo de ocho días sin completar el depósito, se tendrá 
por rescindido el contrato, quedando el rematante obligado 
al pago de los gastos ocasionados en la subasta y demás res
ponsabilidades que señala el art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

14. El precio del arriendo deberá ingresar en la Caja mu
nicipal por quincenas anticipadas en los primeros cinco días,

.en oro ó plata, con exclusión de todo papel b oneda creado ó 
por crear, admitiéndose el 10 por 100 en calderilla clasifica
da, quedando á voluntad del Ayuntamiento rescindir el con
trato si el 15 ó el 30, según sea primera ó segunda quincena, 
se ha dejado de satisfacerla cantidad correspondiente.

15. Éste arrendamiento se hace á riesgo y ventura. El arrendatario no podrá exigir rebaja ó minoración de la can-
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tidad por que se le adjudique el arriendo, ni pedir indemni
zación de ninguna clase por alteración de orden publico, epi
demias ó por cualquier motivo, aun el más imprevisto,

16. El contrato no podrá .hacerse efectivo basta que no 
recaiga la aprobación del Ayuntamiento.

17. El rematante viene obligado al pago de la contribu
ción industrial que Jas tarifas fijan á los contratistas de ar
bitrios municipales, así como también al de las multas á que 
por sus faltas se baga acreedor y al de los anuncios, escritu
ras y gastos de toda clase que ocasione la subasta, la forma- 
lización del contrato y demás que lleve consigo el arriendo*

18. Las multas á que se refiere la condición anterior se
rán satisfechas con cargo á la fianza depositada, la cual de
berá reponerse dentro de los diez días siguientes.

19. Toda cuestión que se suscite entre el Ayuntamiento 
y el arrendatario sobre cualquiera de los casos contenidos en 
este pliego, ó que no están previstos en el mismo, será re
suelta á juicio de la Corporación municipal, excepto aquéllas 
cuyo conocimiento competa á los Tribunales de justicia, para 
ciiyo caso se somete á los de esta ciudad.' -

20. La falta de cumplimiento por parte del arrendatario á 
cualquiera de las condiciones que quedan anteriormente es
tipuladas dará derecho al Ayuntamiento para la rescisión, 
si le conviniese, del presente contrato, quedando á favor del 
Municipio la cantidad constituida en garantía que determina 
la condición 13, sin que, por ninguna razón ni motivo, pueda 
el arrendatario reclamar cosa alguna en contrario y á cuyo 
derecho renuncia.

21. Las proposiciones deberán presentarse en pliegos ce
rrados, acompañadas de la cédula de vec d d del licitador 
ó su apoderado, y del resguardo que a c e d _t ‘ haber consti
tuido el depósito del 5 por 100 á que se "eñe e k  condición 11 
y con arreglo al siguiente

Modelo de proposición*
D .. . . . ,  i ecmu de   según cédula personal que acom

paña, enterado del pliego de condiciones formado por el 
Excmo.. A yin t miento de Valencia para el arriendo en pú
blica subasta del a bitrio sobre alquiler de los instrumentos 
de pesar y medir y de los pesos y medidas legales para las 
ventas ó transferencias que se verifiquen al por menor en los 
mercados de esta ciudad por tiempo de cuatro años, que 
principiarán en L° de Julio próximo pasado, y conforme en 
un todo con las mismas, se compromete á tomarlo á su car
go con estricta sujeción á ellas por la cantidad anual d e . . . . .  
(aquí la cantidad expresada en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Casas Consistoriales de Valencia 3 de Agosto de 1892.= 

El Alcalde, Eduardo Berenguer.

Tarifa de los derechos que pueden exigirse diariamente el arbi- 
trio de alquiler de pesos y medidas y útiles necesarios para la 
venta al por menor en los mercados de esta ciudad.

Pesetas.

Por cada peso ó juego de kílogramóAJuhto Ó por se¿
parado, diez céntimos de peseta............. ............,., • 0*10

Por cada doble litro, diez céntimos de pesetá;. V.; . .  0*10
Por cada juego de medidas completas, veinte cénti

mos de peseta.   ................................................. . • 0*20
Por cada vez que se use la báscula existente en el 

repeso para pesada de menos de 10 kilogramos, 
diez céntimos de peseta. ..........  0*10 •
Valencia 3 de Agosto de 1892, =11 Alcalde, Eduardo Be

renguer. !

Pliego de condiciones para el arriendo mpuMica subasta del ar~ I
Mírio sobre el uso obligatorio dei peso ' pi bhzo én Jr primera \
m m deesia mudad* ■ ¡

S
1.a El Excmo. Ayuntamiento, en uso del derecho que le j 

concede el Real decreto de 7 de Junio de 1891, arrienda por 3 
tiempo de dos años forzosos y dos Voluntarios, ó sea desde 
L° de Julio dé 1892 hasta 30 de Junio de 1896, el arbitrio j 
sobre el uso obligatorio del peso público en 3 a primera zona 
de esta ciudad, denominada Casco, cuyo ámbito determinan 
loa límites siguientes; desde el puente de la vía férrea de Ta- 1 
rragona, siguiendo el curso del río aguas arriba hasta el 
punto denominado el Navio, y de aquí por la acequia de Já- 1 
bara á encontrar la vía ferrea de Valencia a Utiel, y por ésta
á la de Almansa y por la de Tarragona al punto de partida.

2.a 11 arrendatario viene obligado á dar aviso por escrito, ! 
dos meses antes de terminar loa dos años forzosos, si conti
núa ó desiste de los dos voluntarios, quedando también á 
elección del Ayuntamiento la continuación ó terminación del | 
arriendo por los dos años prorrogables. Si el Ayuntamiento ¡ 
no quiere continuar deberá avisarlo al contratista con treinta 
días de anticipación.

3.a Este contrato da derecho al contratista á percibir de \ 
los particulares la cantidad que señala la adjunta tarifa por j 
la  operación de pesar al por mayor los frutos, artículos y j 
efectos á que la misma hace referencia, que se vendan ó ! 
transfieran dentro de la zona expresada en la cláusula 1.a Se ! 
entiende por peso al por mayor el que exceda de 10 kilo- ¡ 
gramos. !

4.a Siendo costumbre inmemorial que en las transaccío- í 
nes que se realizan en los mercados de esta ciudad satisfaga ■ 
este arbitrio el vendedor, continuarán éstos satisfaciéndolo i 
si no mediare con el comprador pacto en contrarío. Fuera de 
los mercados regirá la regla que determina el art. 3.° del 
Beal decreto de 7 de Junio 1891, y por tanto satisfarán el 
arbitrio los compradores, salvo pacto en contrario de éstos 
con el vendedor. s

5.a En el uso de las pesas deberá sujetarse el arrendatario 
al sistema métrico decimal y á las órdenes y disposiciones í 
que se dicten sobre el particular. ¡

6.a Será de cuenta del contratista la adquisición de los ! 
pesos y pesas y útiles necesarios para llenar cumplidamente 
el servicio público de que se trata. También será de su euen 
ta  la conservación de los pesos y básculas que utilice propie 
dad del Ayuntamiento.

7.a No estarán sujetas al adeudo las fracciones que no al- i 
caneen á *a unidad establecida en la tarifa. En las transaccío- ; 
nes y transmisiones entre convecinos de esta ciudad sobre : 
productos obtenidos en esta localidad y destinados al consu
mo de la misma, sólo se exigirá como máximum el medio por 
100 del va?or de ía especie pesada, sin que en ningún caso i 
dicho medio por 100 pueda exceder de los derechos que se \ 
señalan en la adjunta tarifa. I

 ̂8.a Los particulares serán absolutamente libres para es
tipular en sus contratos que los productos que de ellos sean ’ 
objeto se sometan á peso ó á medida, cuando sean suscepti
bles de las dos cosas, excepto aquellos artículos de comercio = 
que el reglamento de 27 de Mayo de 1868 y Real decreto de í 
10 de Mayo de este año¿prescriben se vendan ..exelusivamen- { 
te al peso. " ¡

| 9.a En las transacciones que se verifiquen A'ojo ó gran*
j ó en cualquiera otra forma en que no intervenga el trabaj
ÍiersonaJ de pesar, se satisfará la mitad de los derechos señi 
ados en la tarifa.

¡ 10. No obstante lo dispuesto en las bases anteriores, 1
intervención del contratista en el matadero quedará reducá 

; da á pesar cerdos y las demás reses* que los abastecedores ¡ 
cortantes adquieran á peso. En su consecuencia, las opera 
ciones de distribución y reparto que éstos hagan entre sí é  
las carnes, y las ventas que efectúen de los despojos, y partei 
no comestibles de la res, no serán intervenidos por el pesa 
do? público mientras los interesados nodo exijan.

11. Quedan exceptuados'de satisfacen el arbitrio los in 
dustriales que tengan abiertos sus establecimientos al públr 
co y hagan uso de los pesos propios de los mismos estable' 
cimientos para las ventas ¡que en ellos se realicen de'. Ioí 
frutos y efectos que sean objeto de su tráfico; pero fuera d< 
este cubo no les será permitido valerse de los pesos de so 
prup-eckd, y menos de los de otros que no-sea el arrenda- 
ta" iu

12. El contratista deberá tener el número de dependien
tes reconocidos autorizados previamente por- el Ayuntamien
to, suficientes para atender á- las necesidades del público, y 
vendrá obligado á que las operaciones de peso se verifiquen 
con toda fidelidad, siendo responsable de las faltas que co
metan sus dependientes, sin que pueda declinar en ellos su 
responsabilidad.

13. Para el cumplimiento de lo que se previene en la con
dición anterior, el contratista queda facultado para nombrar 
los dependientes que considere necesarios, excepto el encar
gado de la báscula para el peso de la paja, que será de nom
bramiento de la Corporación municipal, con el sueldo de 912 
pesetas 50 céntimos anuales, que satisfará el contratista por 
quincenas vencidas.

14. La Alcaldía podrá separar del servicio público á los 
dependientes del contratista, contra los que, previo expe
diente, se justifique que han cometido alguna infidelidad en 
el peso, sin perjuicio de las responsabilidades de otro género 
que les sean exígibles. El contratista á su vez podrá propo
ner la separación del encargado de la báscula del peso de la 
paja, si justifica que éste comete abusos en perjuicio del pú
blico ó de los intereses del arrendatario.

15. Se prohíbe al arrendatario todo trato ó especulación 
en los artículos en cuyo peso ha de intervenir, y asimismo 
de inclinar á los compradores á que adquieran los géneros de 
persona determinada, y cualquiera otros abusos que puedan 
redundar en perjuicio de tercero.

16. El arrendatario vendrá obligado á prestar el servicio 
en las casas de los vendedores, principiando siempre por los 
que le hayan avisado con más antelación, y tengan el género 
en disposición de pesarse, debiendo entregar gratuitamente 
á cada interesado una cédula talonaria en la que consten los 
nombres del comprador y vendedor, la fecha, clase de la mer
cancía y el peso; todo con arreglo al modelo establecido por 
la Comisión de Mercados.

17. Él contratista viene obligado por sí ó por medio de 
sus dependientes á determinar la tara en los envases cuando 
lo exija alguno délos interesados.

18. El contratista queda obligado á tener establecida su 
oficina y centro de avisos en la dependencia dé la Ion ja que 
actualmente ocupa. Si al Ayuntamiento conviniera trasladar 
el centro de avisos á cualquier otro local próximo al merca
do, podrá hacerlo sin derecho á reclamación algunapor parte 
del contratista.

19. El arrendatario no podrá exigir por su operación de 
pesar más derechos que los que figuran en la adjunta tarifa. 
Sí exigiese mayor cantidad, además de indemnizar al intere
sado, satisfará el cuadruplo délo  que hubiere cobrado con 
destino á fondos municipales.

20. En el caso de necesitar el Ayuntamiento pesar algún 
artículo para adquirirlo, lo verificará el arrendatario sin abo
no de derechos; pero si el Municipio lo vendiera, será de 
cuenta del comprador el pago de dichos derechos.

21. El arrendatario estará sujeto á la observancia de los 
reglamentos, bandos y disposiciones de policía urbana y buen 
gobierno vigente ó que se dicten en lo sucesivo.

22. Asimismo queda obligado el contratista á sufrir Tas 
visitas y comprobaciones de pesos y romanas, siempre que 
lo estime la Comisión de Mercados.

23. La su casta se celebrará simultáneamente en las Ca
sas Consistoriales de esta ciudad ante la Comisión de Hacien
da, presidida por el Alcalde, y en Madrid en la Dirección ge
neral de Administración local el día 23 de Septiembre actual, 
á las dos de su tarde. '

24. La subasta y sus efectos se sujetará por completo A' 
las disposiciones del Beal decreto de 4 de Enero de 1883, apli
cables á los contratos cuyo importe exceda de 50.000 pesetas.

25. Los Imitadores podrán concurrir al acto de la subasta 
por sí ó por medio de apoderado con poder especial.

26. Cada lícitador habrá de depositar previamente en la. 
Caja municipal, ó en la Caja general de Depósitos, ó cual- 
quiera de sus sucursales, 3.060 pesetas, ó sea el 5 por 100 de 
la cantidad que sírva de tipo para la subasta, que constituirá' 
la fianza provisional.

27. 11 tipo que servirá de base para la subasta será de 
60.000 pesetas anuales á la alza, no admitiéndose postura 
que no cubra dicha cantidad.

23. Los depósitos provisionales serán devueltos á los pos
tores á cuyo favor no se adjudique el remate. El depósito del 
rematante quedará retenido como garantía, viniendo obliga- 
gado á aumentarlo dentro de los ocho días siguientes al de 
la notificación al mismo de la adjudicación definitiva del re
mate hasta completar el 15 por 100 del total por que hubiese 
quedado subastado el arbitrio de que se trata, cuya cantidad 
constituirá la fianza definitiva, la que no será devuelta al 
contratista hasta concluido el arriendo, sí el Ayuntamiento 
no tuviese que resolver alguna reclamación, Sí transcurriese 
si plazo de ocho días sin completar el depósito, se tendrá por 
rescindido el contrato, quedando el rematante obligado a l 
pago de los gastos ocasionados en la subasta y demás res
ponsabilidades que señala el art. 23 del Beal decreto de 4 de 
Enero de 1883.

29. El precio del arriendo deberá ingresar en la Caja mu
nicipal por quincenas anticipadas en los primeros cinco días, 
sn oro ó plata, con exclusión de todo papel moneda creado ó 
por crear, admitiéndose el 10 por 100 en calderilla clasificada, 
quedando á voluntad del Ayuntamiento rescindir el contrato 
si el 15 ó el 30, según sea primera ó segunda quincena, se ha 
dejado de satisfacer 3a cantidad correspondiente*

30. - Este arrendamiento se hace á riesgo y ventura. El 
arrendatario no podrá exigir rebaja ó minoración de la canti
dad por que se le adjudique el arriendo ni pedir indemniza
ción de ninguna clase por alteración de orden público, epide
mias, ó por cualquier motivo, aun el m ás imprevisto.

31. El contrato no podrá hacerse efectivo hasta  que no 
recaiga la aprobación del Ayuntamiento.

32. El rematante viene obligado al pago de 1% contribu
ción industrial que las tarifas fijan á los contratistas de arbi

trios municipales, así como también al de kri multas á que 
por sus faltas se haga acreedor, y aí*de los anuncios, escritu
ras y gastos de toda clase que ocasione la subasúa, la forma- 
lizacíón del contrato y demás que lleve consigo el arriendo-

33. Las multas á que so refiere la condición anterior serán 
satisfechas con cargo á la fianza depositada, la cual deberá 
reponerse dentro de los diez días siguientes.

34. Toda cuestión que se suscite entrrel Ayuntamiento y  
el arrendatario sobre cualquiera de los casos conteníaos en 
este pliego, ó que no estén previstos en el mismo,, será re
suelta á juicio de la Corporación municipal, excepto aqu éllas 
cuyo conocimiento competa á  los Tribunales de Justicia, 
para cuyo caso se somete á los de esta ciudad.

35.' La falta de cumplimiento por parte deLarrendatario á 
cualquiera de las condiciones que quedan anteriormente esj 
tipuladas, dará derecho al Ayuntamiento parada rescisión,, si 
le conviniere, del presente contrato, quedando á favor del M u
nicipio la cantidad constituida en garantía que determinas Ta 
condición 28, sin que por ninguna razón ni motivo pueefa e l 
arrendatario reclamar cosa alguna en contrario,, y á cuyo de
recho renuncia.

36. Las proposiciones deberán presentarse en pliegos 
rrados, acompañadas de la cédula de vecindad del lícitadbr é  
bu apoderado y  del" resguardo que acredite haber constituid^ 
el depósito del 5 por 100 á que s® refiere la condición 26;, y  
con arreglo al siguiente

Modelo &s proposición.
D. N. N., vecino de. . . según cédula personal que acom

paña, enterado del pliego de condiciones formado por el "Éx—- 
calentísimo Ayuntamiento ae Valencia para el arriendo en. 
pública subasta del arbitrio sobre el uso obligatorio del peso- 
público en la primera zona de dicha ciudad por tiempo de> 
cuatro años, que principiarán en 1.° de Julio próximo pasado*, 
y confórme en un todo con las mismas, se compromete á to
marlo á su cargo, con estricta sujeción á ellas, por pía canti
dad anual de (aquí la cantidad expresada en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del’proponente.
Gasas Consistoriales de Valencia 3 dé Agosto de 1892.=  

El Alcalde, Eduardo Berenguer..

Tarifa de los derechos que podrán exigirse por el servido 
obligatorio de pesar para el público.

UN ID A D ♦ ARBITRIO
ARTÍCULOS E!80'

Kilogramos* Pesetas.

Aceite........................................ . .  10 0*10
Algarrobas...........................     20 0*05
Almendras..................................  10 0*05
Anís   . 10 6*05......
Arroz blanco  ....................   10 0*05
Arroz en cáscara......................   1® 0*03
Azafrán   1 0*50
A zú ca r .................................... 10 0*10
Bacalao.; v; *.. * . . . . . . . . . . . . . .  20 ' 0*10
Cacao... ...............  10 0*30
Canela...................................  10 0*35
Cáñam o.....   20 0*20*
Cola..................     10 0*05
Capullo.................................   10 0*25
Carbón...................................... 25 0*05
C era.....    10 0*25
Cerdo     25 0*25'
brutas y hortalizas   20 0*05
Garbanzos   20 0*15*-
l ig o s . . . . .    10 0*05
A ña    20 0*05
daderas...   20 0*10
fteve   20 0*05
?aja..   50 0*05
3alo.    10 0*05
ksas      lo  0*05
A ñones....................................   10 0‘-)5
Seda    ... 1 0*25
S u ela .....     10 0*25-
[■rapos...................   ' 20* 0*05*

Valencia 3 de Agosto, de 1392. =  EÜ Alcalde,. Eduardo 
Jerenguer.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados ec lesia stico s

MADRIB-ALCA1Á
Por providencia del Ilmov Sr. Provisor y Vicario gesa, eral 

eclesiástico de este Obispado de Madrid Alcalá,, se rita,, lla
ma y emplaza á D. José. Cantero, cuyo paradero y ex istí ncia 
se ignora, padre de María Cantero Pérez, para que «n. e) tér
mino de doce dias, contados desde eh siguiente al ée- h  . pu
blicación del presente anuneio, comparezca en-este TH& unal, 
calle de la Pasa, núm. 3  ̂á prestar ó negar A su hija ¿  i con
sejo* que la ley previene para el matrimonio que inatemt a con
traer con Gregorio Garay y Ver gara; bajo apercibtoá® nto de 
que transcurrido el plazo* sin comparecer so dará u i expe
diente el curso que corresponda.

Dado en Madrid, en la clase d& pobrer a 30 d© Agosto 
de 1892.=J orge B orondo. 150 j M

Jasiad os nallitaros*,
EL PARDO

D. Eduardo Gómex y Bozas, segundo T e n í«  te del regi
miento Infantería d© Sabaya, núm.. 6,. Juez, Instructor de 
causas militares.

Usando de la jurisdicciln que me concedo el Código de 
Justicia militar,, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al soldado de la cuarta compañía del segundo bata
llón de este regimiento* José García Ojeda, hijo de Antonia 
y de Carmen, natural de Osuna (¡Sevilla), y avecindado en 
Pureza (Sevilla), de oficio jornalero, de est ado soltero, su es
tatura un metro 584 milímetros; sus señns: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, para que en el término de veinte días, á contar desde 
la fecha, se presente en este Juzgada, sito en el cuartel de 
Infantería de este Beal Sitio, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que 1q instruyo por la Mta gra-
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ve de primera deserción; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
le él perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo; y 
en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso á este 
Real Sitio y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día*

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla*

Real Sitio de El Pardo 22 de Agosto de 1892.=Eduardo 
Gómez.—Por mandato del instructor, el Secretario, Joaquín 
Carrascosa 1518—M

ESTEPONA
B. Enrique Martín Belmar, Capitán Ayudante de la Co

mandancia de Carabineros de Estepona y Juez instructor de 
la causa que se instruye contra los paisanos Francisco López 
Gozar, Juan Cuadro Gil y Francisco Jiménez Pina y otros 
varios desconocidos por el delito de agresión á fuerza arma
da la ní?che del 1.° de Junio último en el sitio llamado Colada 
Ancha, partido judicial de Marbella, cuyas señas personales 
se ignoran.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á ios citados contrabandistas desconocidos, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
se publiquen en la Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avi
sos de la provincia de Málaga, se presenten en este Juzgado, 
establecido en la plaza de la Constitución, núm. 2, piso prin
cipal, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no compareciesen en el 
referido plazo, siguiéndoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.'G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos paisanos desco
nocidos, y caso de ser habidos los remitan en calidad de pre
sos con Jas< seguridades convenientes á esta villa y á mi 
disposición; pues así 16 tengo acordado en ? providencia de 
estadía.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

En Estepona á 24 de Agosto de 1892.=V .ff B.°=Martín. =  
Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Luis Regidor.

1493—M .
FERROL

B. José Miranda Candrelo, Alférez de navio de la Armada 
de la dotación de la corbeta Nantilus.

Habiéndose ausentado de este buque en el puerto de Mon
tevideo el 18 de Enero de 1892 el aprendiz marinero á quien 
instruyo sumaria por el delito de primera deserción.

Usando ie la autorización concedida por las Reales Or
denanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por este ter
cer edicto al citado marinero, para qne en el improrrogable 
término de diez días á partir de la fecha, se presente en la 
capital del departamento de Ferrol á dar sus descargos y de
fensa, y de no comparecer en el referido plazo seguirá lá 
causa sentenciándole en rebeldía sin más? llamarle ni empla-* 
zarié.

A bordo de la corbeta Nautiluŝ  Ferrol 18 de Agosto de 
1892*^Y.° B.°=José Miranda Candrelo=Por su mandato* 
Senén Cavada. 1494 -̂M <

B. Emilio López Lorenzo, Capitán, Fiscal del segundo 
tercio de depósito de Infantería de Marina;

Hablé m ío 8̂  . ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado de este tercio Melchor Leceta Equiaza, hijo de Agustín 
y de Juaua, natural y vecino de Eíbar, partido judicial de 
Vergara, provincia de Guipúzcoa.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que dentro del término de 
yemte días, contados desde la publicación de este edictopse 
pipíente en el cuartel de Helores de Ferrol; y de no verificar  ̂
10-se seguirá la causa en rebeldía.

! Fetrol 27 de Agosto de 1892=E1 Capitán Fiscal, Emilio 
López. 1495—M

GRANABA
B. Manuel Cantero y Piñar^ Capitán, primer Ayudante 

del regimiento dragones de Santiago, 9.° de Caballería, Juez 
ini8tructQr de causas en el mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado! 
Trinidad Barbero Santiago por haberse ausentado del cuar
tel,' é ignorándose su paradero, cuyo individuo es natural de 
Granada, de diez y seis años/ de edad, soltero, de oficio , co
merciante, estatura un metro-450 milímetros, pelo castaño, 
ojoslpav dosvmariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor blanco, frente regular, aire marcial, producción buena, 
sin^seña alguna particular.

Usando de )a jurisdicción que mo concede el Código de 
Justicia Militar, por el presente llamo, cito y emplazo á di
cho Trinidad Barbero Santiago, para que en término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en el ' cuartel de 
San Jerónimo de esta capital á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento 4e ,ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar*

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicialjr para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido individuo, y casó de ser ha
bido, lo remitan en calidad de preso á este Juzgado de ins
trucción en el cuartel mencionado á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Granada.

Granada 23 de Agosto de 1892=E1 Capitán instructor, 
Manuel Cantero. 1499—M

GUADALAJARA
B: Ricardo Núñéz Chinchón, Capitán de la zona militar 

de guadalajara, núm. 7, y Juez instructor de la causa ins
truida contra el individuo que á continuación se expresar

Habiéndose ausentado del pueblo de Aranzueque, de esta 
provincia, el sustituto para Ultramar Julián Montesino Sán
chez, natural de Garcimolma (Cuenca), soltero, de oficio la*» 
brador, edad veinticinco años, estatura un metro 744 milí
metros, pelo castaño; cejas al pelo, ojos pardos, aariz regu

lar, barba clara, color gano, frente espaciosa, su producción f  
buena, y no tiene señas particulares; l

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de* 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al citado sustituto para que en el término de treinta, 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de > 
San Carlos de esta capital para que sean oídos sus desear- | 
gos; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho plazo* | 
se le seguirá el perjuicio á que haya lugar. á

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto | 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ'les como mili- | 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- | 
quen activas diligencias en busca del referido sujeto; y caso I 
de ser hallado lo remitan en calidad de detenido al cuartel de I 
San Carlos de esta capital y á mi disposición; pues así lo< S 
tengo acordado en diligencia de este día. I

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu- ¿ 
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial j 
de la provincia. |

Guadalajara 1.° de Septiembre de 1892.=El Capitán, Juez 1 
instructor, Ricardo Núñez. 1497 |¡

~ ¡
B. Antonio de la Riva y Cereceda, Teniente Coronel del i

arma de Caballería, con destino en la Comisión de Estadís- j 
tica y Requisición de la zona militar de esta capital, núme- I 
ro 7, y Juez instructor de la presente sumaria, seguida de \ 
orden del Exemo. Sr. Capitán general del distrito contra el 
Teniente Coronel de la propia arma B. Alfredo Buch Mateos 
por la falta de presentación en las prisiones militares de San 
Francisco (Madrid) á sufrir dos meses y un día de arresto que 
por la propia Autoridad le fueron impuestos por abandono 
del servicio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido Jefe para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, compa- I 
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Gobierno mi- i 
litar, para responder á los cargos que de la misma le resul
tan; bajo apercibimiento que si no4comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), en el que 
administro justicia, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, para que practiquen ac-< 
tivas diligencias en busca del referido procesado B. Alfredo 
Buch Mateos, y en caso de ser habido, lo remitan á esta ciu
dad con las seguridades debidas.

Bada en Guadalajara á 24 de Agosto de 1892.= Antonio de 
la Riva. 1498—M ’

HABANA
B. Cesáreo Rapado Cápiro, primer Teniente de Infantería 

con destino de segundo Ayudante de la plaza de la Habana, 
y Juez instructor del expediente judicial que se instruye al 
voluntario quinto de la segunda compañía del segundo bata
llón cazadores de esta ciudad Andrés Villaverde Pereira por 
la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Andrés Yillaverde Pereira, natural de San Pedro de Ora- 
zo, provincia de Pontevedra, hijo de Juan y de Joaquina, de 
diez y nueve años de edad, soltero, de profesión dependien
te, que estuvo domiciliado en esta ciudad, y no se señalan ! 
sus personales por ignorarlas, para que en el preciso término 
de veinte días, á contar desde la publicación de esta requisi- * 
toria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia * 
dé Oviedoy se presente á la Autoridad militar del punto don
de se encuentre, quien lo pondrá á disposición del Excelen
tísimo Sr. Capitán General de eBte distrito, á fin de que de 
sus descargos en el expediente judicial que de orden superior 
le instruyo por la falta grave de primera deserción simple; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo así será declarado 
rebelde y sujeto á los perjuicios que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), por quien 
administro justicia, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del citado pro
cesado, y caso de ser habido, lo pondrán á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

Habana 2 de Agosto de 1892=E1 Juez instructor, Cesá
reô  Rapado. 1500—M

LA LINEA
B. Baldomero Martínez Galán, Capitán del regimienf o 

Infantería de la Reina, núm. 2, Juez instructor de la sum a- 
rie Instruida por el delito de insulto de obra á fuerza arma» da 
efectuado el 8 de Agosto del año actual por el paisano Jr >sé 
Pérez Pinto, alias el Malagueño fanfarrón;

Usando del derecho que me concede el Código de Jusfr' ícia 
militar, por el presente cito, llamo y emplazo al paisanc  ̂ ci
tado, para que en el término de veinte días, á contar des* de la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Bal leste- 
ros, á fin de presentar sus descargos; bajo apercibimie7 ato de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho pl? fczo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. (Q. B. G.)„ exhorto 
y requiero, y en el mío suplico á todas las Autoriéa des, así 
civiles como militares, que por los dependientes á.f ms órde» 
nes procedan á la busca y captura del mencionada paisano; 
y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición r  n el depó¿ 
sitomunicipal de esta villa.

Y para que llegue á conocimiento de todos, Artese este 
llamamiento en la Gaceta de Madrid.

Bado en La Línea á 22 de Agosto de 1892..=! £1 Juez ins
tructor, Baldomcro Martínez.==Ante mí, el Secretario, Agus
tín Aparicio. 1503—M

j  LOGROÑO
B. Manuel Grafiada Tamarit, Comandante del primer ba- 

j tallón del regimiento Infantería de Bailén, iraTm. 24, Juez ins- 
I tructor de causas militares.
i Ignorándose el paradero actual del soldad Lo del reemplazo 

de 1891, Ricardo Gallo Mañana, hijo dePeríro y de Josefa,
¡ natural de Marey, Ayuntamiento de Coxgo, provincia de 
\ Lugo, de oficio jornalero, cuyas señas son: estatura un metro 
\ 576 milímetros, pelo castaño, cejas id., ojos id., nariz regu- 
í lar, barba poca, boea regular* color bueno, á quien de orden 
! del Excmo. Sr. Capitán general estoy sumariando por pre- 
¡ sunto desertor.
| Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
? Justicia militar, por el primer edicto llamo, cito y emplazo á 
¡ dicho Ricardo Gallo Mañana, para que en el término de 
¡ treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
£ edicto, se presente en el cuartel de infantería de esta plaza 
!- de Logroño, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper- 
J cibimiento de declararle en rebeldía si no compareciese en 
* el referido plazco, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre deHv M. ePRoy (Q, B. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades,, tan to civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso,.y á mi disposición;: pues así lo tengo acord ado en 
providencia de este día*

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Ma® rid y en los Boletines 
oficiales de la provincia de Lugo.

Logroño 29 de Agosto de 1892;=:! 1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel Grafiada Tamarib. 1591—M

B. Miguel López y Rodríguez, prim er Teniente del pri
mer regimiento de Zapadores Minadores i, y Juez instructor 
del expediente informativo para averigvuar la asistencia del 
carabinero Manuel Asín Sacol, á la tos aa de los fuertes do 
Laguardia y San León.

Usando de las facultades que me concede el art. 380 del 
Código de Justicia militar, por el pres iente edicto se cita, 
llama y emplaza á los Oficiales v clases de tropa que se ex
presan en la siguiente relación, que pert enecisron á la sexta 
compañía de Minadores en Octubre de 1874 y Noviembre 
de 1875, cuyo paradero y domicilio se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desdo la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, manifiesten su actual 
residencia ó comparezcan en este Juzgado de instrucción mi
litar, situado en la Sala de causas del cuartel que en esta 
plaza ocupa este regimiento, á prestar declaración en el ci
tado expediente; pues así lo tengo acordado ©a diligencia de 
ayer; bajo apercibimiento que de no comparecer en, ©1* plazo 
fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

RELACIÓN QUE SE CITA

Oficiales y sargentos de la compañía de Minadles* en* Octubre 
de 1874.

Teniente, B. Emilio Hérnáez y Palacios.
Sargento primero, Pedro León Martínez.
Idem segundo, Bario González Caldas.
Idem id., Ruperto Jiménez Moreno.
Idem id. José Gil Tornos»
Idem id., Celestino Romero Tela.
Idem id., Mariano Moreno Camarero.
Idem id., Fermín Martínez González.
Oficiales y sargentos de la mima en Noviembre

Teniente; B. Federico Castellón Codorníu.
Elférez, B. Francisco Carrocera Castelar.
Idem, B. Fernando Moreno Codorníu.
Sargento primero, B. Santiago Toribio Pérez.
Idem segundo, Rafael Nogueda Morilla.
Idem id.,, Bartolomé Moreno Barias.
Logroño 29 de Agosto de 1892.=E1 Juez instructor, ML 

guel López. 1502—M

Juzgados de palmera instancia» 
ALCANTARA

B1Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de este* 
partido y Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.

Por la presente se cita, llama y emplaza al sujeto que mar
chando en compañía de su amante, al parecer llamada María i 
ó Isabel García Bruna ó Bruno García, de Carmen García* 
Fernández* Vicente Amarilla Castillo, otros y varios niños, 
perseguidos por iaerza de la Guardia civil en el sitio llaman 
do cerca de Rualatorre ó de Arroyo la, Torre,, enclavada en et 
tér?nino jurisdiccional de esta villa, desapareció con dirección* 
á Ylarza la Mayor en la tarde del 22 de los corrientes, quien, 
dicen se llama Juan̂ , Francisco ó Curro, gitano de raza, de* 
ef jtatura Tegul&r, delgado, barbilampiño, sin señas especia^ 
bes, y parece viste pantalón de verano de tela oscura con ro-. 
•dilleras remendadas, elástico oscuro con listas ó rayas, faja 
negra, sombrero negro entrefino en mediano uso y calza a l 
pargatas, para que en término de quinto día compararezea 
ante este Juzgado y su sala de audiencia, sita en el ex con
vento de San Benito, á fin de recibirle declaración indagato
ria en la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre 
hurto y requerirle al par si opta por la enajenación & por el 
depósito de las caballerías menores que corno de su perte
nencia se ocuparon y obran en poder de este Juzgado; aper
cibido de que no realizándolo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca de expresado sujeto, y en el caso 
d e  s e r  habido, lo pongan á mi disposición en este Juzgado,

Alcántara 31 de Agosto de 1892=Juan Moreno Izquier*», 
do.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante*

J—5784
ALMERIA

B. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distm~ 
guida Orden de Carlos III y Juez de instrucción de esta (ñur> 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á la procesada 
ría; alias la Pela, castellana nueva, cuyas demás señas y  cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle inquisi
tiva en la causa que se le sigue sobre hurto.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía

¡
judicial procedan á la busca, captura y conducción ú la. cár
cel de esta ciudad, caso de ser habida dicha procesada*, á los 
fines indicados.

Bada en Almería á 30 de Agosto de 1892=Andrés More- 
no=E l actuario, Ignacio Pino. Jr^785

BARCELONA—HOSPITAL
B. Felipe Augusto Corral, Juez de primera- instancia# 

instrucción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de eausa sobro 

i estafa contra Joaquín Gil Sancho, se cita y llama al mismo,
I de cuarenta y cuatro años de edad, casado, mc®o de café, el 
j cual habitaba en ésta, Rambla de Santa Ménica, núnu 14, 

piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar ddsde ja publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercem, para res- 

| ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa»; 
l apercibiéndole que de no verificarla le parará el perjuicio-á 

que en derecho haya lugar.
1 Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
| agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura
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del expresado sujeto, conduciéndolo, en oftSO de ser habido 
á las cárceles nacionales, dondfi quedará á mi disposición.

Barcelona 30 de Agosto de 1892.=Felipe Augusto Co 
rral.=Por D. Miguel Aracil, Licenciado José A. ^anems.

BARCELONA—PARQUE
X>. pmncisce Javier Muñoz, Juez de Instrucción del dis 

trito del Parque de esta ciudad. ^
Por la urgente se cita, llama y emplaza a Bernardo Lan 

uue ‘cuyos-demás antecedentes y pa «de u se ignora, par 
oue dentro del término de diez día» comparezca ante dich 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la caus 
que se sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no^ver 
iicarlo se le declara rebelde, parándole el perjuicio & qu 
haya lugar.

En su  consecuencia exhorto y requiero^ a todas las Auto 
Edades, así civiles comu militares é individuos del poder ju 
dicial, procedan á 1» busca y captura del Bernardo Lang 

;poniéndole en las tm t ele» nacionales á disposición de est 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1892.=Francise 
Javier Muñ©z.=Rl Secretario, por D. Marcelo Planas» Ralac 
Torres» Licenciado. J—5788

*B. Javier Muñoz y García, Juez de instrucción del distri 
toste l Parque de esta ciudad.

Bor el presente edicto requisitoria eeo ita , llama y empla 
ara á Juan narrando Agrás, de veintiún anos, sin instrucción  
panadero, de estatura alta, ojos grandes, y tiene una cica 

‘triz en la mejilla izquierda; viste blusa y  calza alpargatas 
vpara que dentro del término de seis días, á contar desde e 
*de la  inserción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid, com 
aparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de est: 
^capital é  responder de los cargos que le  resultan en la causi 
que se le sigue por el delito de hurto; apercibiéndole ©nutrí 
caso con declararle rebelde.

Y »e encarga a los demás Jueces, Autoridades y funcio 
narios’de policía judicial procuren la busca y captura de 
mencionado sujeto y su conducción á las expresadas cárceleí 
á mi disposición.

Dado en Barcelona á 30 de Agostó de 1892.=Javier Muño: 
y García.=Por mandado de S. S., Gumersindo de Marlés.

J—5787

!D. Javier Muñoz y Gatúir, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio Caudel 
Jové, de estatura regular, color moreno y el de las pupilas 
azul, pelo castaño claro, hijo de Manuel y de Dominga, na
tural y vecino de esta ciudad, de diez y ocho años de edad, 
-soltero, lampista, con instrucción y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar des
de su inserción en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gooernador, núm. 2, pise 
primero, para la práctica de una diligencia de justicia en 
méritos de causa criminal que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre tentativa de robo; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole además e 
perjuicio á que en derecho haya Ligar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades 2 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y capturi 
del referido sujeto, y caso de ser habido, dispongan su con
ducción á las cárcelesnacionales de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1892.=Javier Mu
ñoz Gamir.=Por mandado de S. S., Gumersindo de Marlés.

J—5788
BAZA

El Sr. J uez de instrucción de esta ciudad y su partido, én 
causa que en este Juzgado se instruye sobre hurto de grava 
dala propiedad de la Compañía de la vía férrea en construc
ción de Murcia á Granada, ha mandado en providencia de la 
fecha sea citado el testigo D. Manuel Jiménez barbullar, 
contratista de las obras de indicada vía, en el kilómetro 
número 113,220, cuya vecindad y demás circunstancias se 

.ignoran, á fin de que comparezca ante este dicho Juzgado á 
■ prestar declaración en citada causa dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

'Gaceta de Madrid, bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perju c a que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Y,para que lo acordado tenga efecto, expido la presente 
que'firmo en Baza á 31 de Agosto de 1892.=El actuario, Fe* 
deüeo Yagiiez Clares. J—5790

CIUDAD REAL
®. * Eduardo Gallego y Bermúdez, Juez nter no de prime

ra instancia de Ciudad Real y su partido pur enfermedad del 
propietario.

Por éLpresente segundo edicto hago saber que habiendo 
<5esad© U. -Francisco Rosales y Medrano del cargo de Regis
trador de la propiedad de este partido con motivo de su fa
llecimiento,^ocurrido en 18 de Diciembre de 1891, se cita á 

¿.las personas -que tengan que deducir alguna reclamación, 
¡pára que dentro de tres años, á contar desde el 25 de Febre
ro del presentís año, lo verifiquen ante los Juzgados de pri
mera instancia de los partidos de Novel da, Mérida, Lora del 
jJw, Cebreros. Almagro y esta capital, en cuyos puntos ha 
desempeñado el cargo de dicho Registrador, pues transcu- 
ffttuo dicho térm ino sin hacer reclamación alguna, se canee- 
larán las fianzas-.que tiene constituidas.

Dado en Ciuda d Real á 2 de Septiembre de 1892.=Eduar- 
do 4fcailego.=EL *cretari© de gobierno, Emilio Arredondo.

J—5791
COLMENAR VIEJO

I h ,Jacinto de La cas Sanz, Juez interino de instrucción 
de esta villa de Coim enar Viejo y su partido.

Per e l presente edi cto se cita, Rama y emplaza á Inés Ra
mos, cuyos padres res.id.enen Miraflor.es de la Sierra y ella en 
Madrid en clase de sirvienta, ignorándose el domicilio, para 
pie dentro del term inote diez días comparezca ante este Juz
gado ai objeto de recibirla declaración en causa criminal aue 
le instruye contra Guadalupe Canovés, por hurto; bato aper- 
ábimíento que de no comparecer ie parará el perjuicio á que 
lubiere lugar en derecho. u

Dado en Colmenar Viejo á 31 dé Agosto de 1892.=Jacin- 
So de Lucas. =EI Escribano* Bonifacio Q úintana. * J—5792

D. Jacinto de Lucas Sanz, Juez interino de instrucción^ 
le* esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi- 
io de diez días á Ramón Estringana González, viudo, alba-
ul; Angel N. y Facundo Gómez, que aparece tenían su do*

micilio en Madrid, e l ‘primero en la calle de Monsemt* nú
mero 26, principal exterior; el segundo en la misma calle, 
número 24 ó 28» y el último en la Cuesta de Areneros, nú
mero 23, cuarto cuarto, cuyo actual domicilio de -los tres se 
ignora, á  fin de que comparezcan ante este Juzgado ó mani
fiesten su residencia, ai objeto de, recibirles declaración y ver 
si el Ramón Estringana se halla completamente' curado» de- 
las lesiones qne le causaron en el barrio, de Tetuán el día 6 
de Febrero del año último; pues así está acordado en -la cau
sa que se instruye con tal motivo» y además por hurto de un 
reloj»

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Agosto de 1892.=Jacinto 
de LucaB»=EÍ Escribano, Bonifacio Quintana. J—5793

• GRANADA-SALVADOR
D. Juan Rod""guez Fernández, Juez de primera instancia' 

del distrito dél Salvador de esta ciudad. '
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos á instancia del Excmo. Sr. D. Ma
riano Agrela y Moreno, Conde de Agrela, de esta vecindad, 
contra el Excmo. Sr. D. Pedro Alcántara de Borbón y Bor
bón, Duque de Durcal, vecino de Madrid, sobre pago de pe
setas 190.000 de principal» intereses vencidos» réditos legales 
de éstos y costas, en cuyos autos ha sido declarado rebelde 
el deudor y sus herederos» habiéndose dictado sentencia de 
remate, y el tenor de la parte dispositiva de ella á la letra 
dice así:

«Fallo que atento á los citados autos y á su mérito, debo 
mandar y mando siga adelante la ejecución, expresando que 
la caiit dad que debe ser pagada al acreedor el Excmo. Señor 
D M ‘ o Agrela y Moreno por sa deudor el Excmo. Señor 
D Pedro Alcántara de Borbón y Borbón, Duque de Durcal, 
es la de 100. 000 pesetas de principal, intereses vencidos del 
8 por 100 anual desde el 2 de Diciembre último hasta que se 
verifique el completo pago de dicho crédito é interés legal 
del 6 por 100 por los vencidos y no satisfechos desde esta re* 
elamacíón judicial hasta su solvencia, condenando á la vez 
al referido deudor en todas las costas de este actuado.

Y por esta mi sentencia,'1 cuya parte dispositiva se inser
tará en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia» así como se fijará el oportuno edicto en los estrados del 
Juzgado, librándose para todo ello los despachos necesarios, 
así lo pronuncio, mando y firmo. =  Diego Benítez Martín de ¡ 
Villodres; . j

Pronunciación.—Dada y pronunciada fué la anterior sen- 1 
tencia por el Sr. D. Diego Benítez Martín de Villodres, Juez i 
municipal é interino de primera instancia del distrito del 
Salvador de Granada, estando celebrando audiencia pública ¡ 
en ella á 31 de Agosto de 1892.=Emilio León.» I

Dado en Granada á 2 de Septiembre de 1892. =  Juan Ro- j 
dríguez.=Por mandado de S. S., Emilio León. 1

X—437. |
GRAZALEMA j

D. Cristóbal Gómez Ferñándéz, Juez municipal dé esta * 
villa é interino de instrucción dé este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan S. Vár- ¡ 
gas García, conocido por Juan de la Hera Rodríguez y por í 
Santiago Jiménez Amayá, natural y vecino dé Jerex de la * 
Frontera* soltero, de diez y nueve anos, hijo de José y de j 
Antonia, tratante en caballerías, alto, delgado, moreno clá- j 
ro, con la seña particular de tener la nariz algo torcida sobré 
la mejilla derecha, y cuyo paradero se ignora, para que en 
los diez días siguientes al de la inserción de esta requisito- ¡ 
ria en la G a ceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa por hurto de ; 
caballerías; apercibido que de no hacerlo será declarado re- ; 
belde, parándole el perjuicio consiguiente. ¡

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los I 
agentes de policía judicial de la Nación procuren la captura jj 
de dicho individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi | 
disposición con las seguridades convenientes. J

Grazalema 19 de Agosto de 1892.=Cristóbal Gómez.=Por ¿ 
su mandado, Santos Pajares Alvarez. J—5794 f

LA CAÑIZA \  ¡
D. Antonio Facorro y Fijó, Escribano actuario del Juzga- í 

do de primera instancia é instrucción de La Cañiza. f
Cita á Ricardo Otero Sampedro, Aniceto Barral y José ! 

María Vello, vecinos de San Esteban de Castelanes, en el | 
término municipal de Covelo, y en la actualidad ausentes en ¡ 
ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez ¡ 
cuas siguientes al de la inserción de esta cédula en la Gack- ; 
t a  de Madrid, comparezcan á prestar declaración en la Au- f 
diencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa i 
numero 29 de la calle del Progreso, y sumario que se ins- i 
truy e sobre incendio de una hacina de hierba de la propiedad ■ 
de Doña Serafina Otero, vecina de dicha parroquia de Gaste- ¡ 
laneé; prevenidos de que de no comparecer dentro de dicho \ 
término les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. í 

Asr lo acordó el Sr. D. Gualberto Ulloa Fernández, Juez ? 
de inst. ruccíón de este partido, por providencia de hoy. \

Cam za 30 de Agosto de 1892 =  Antonio Facorro. *
J—5795 i

MADRID—AUDIENCIA íI
En vír tud de providencia del Sr. Juez de primera instan- I 

fia del dis trito de la Audiencia de esta Corte, dictada en las 
Mligencías preparatorias de juicio ejecutivo, promovidas por \ 
3. Antonio Mayorga y García Macho contra D. Pedro Fer- i 
lández del 1 hincón, sobre pago de 10.000 pesetas, procedentes 
Le un pagan S suscrito por dicho Sr. Fernández del Rincón ; 
¡n 25 de Ene ro de 1891 á la orden de D. Luis Vázquez, se ha J 
tcordado á in stancía del D* Antonio Mayorga, tenedor por j 
ndoso de diel io pagaré, y en razón á desconocer el domicilio \ 
Leí D, Pedro F ernández, citarle» como se le cita por medio del i 
>resente, para »que concurra en el referido Juzgado, sito en i 
1 piso principa, l de la casa núm. 1 de la calle del General 
✓estaños, el día 14 del mes actual, á las nueve de su mañana,
. reconocer la fir ma que coaatiene el pagaré mencionado; aper- \ 
ibido que de no 1 ’iacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 1 

Madrid 5 de Septiembre de 1892. =V .° B.°=Laurentino 
)Campo.=El actn ario, Licenciado Diego Lozano. X—435 J

•¿

D. Laurentíno O^ampo y  Castrillo, Juez de Instrucción j 
leí distrito de la Audiencia de êsta Corte. |

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cono- ¡ 
ido por Manolo, a las el Balea, cuyo domicilio, señas perno- J  
ales y demás circunstancias se desconocen, á fin de que i 
[entro del término de cinco días, á contar desde el siguiente \ 
1 de la inserción de este requisitoria en la G a c e ta  de Má- \ 
irid y Diario oficial de Avisos, se presente en dicho Juzgado f 
mi Escribanía durante las horas del despacho á responder i 

e los cargos que le .resultan en la causa qne  se le sigue por ] 
stafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebel- 1 
e y le parará el perjuicio que Raya lugar* ]

A su vez encargo á las Autoridades procedan á la ousca 
y captura del expresado sujeto, trasladándole, caso de ser 
habido, á la cárcel celular en concepto de detenido, comuni
cado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 3 de Agosto de 1892.=Laurentino 
Ocampo y Castrillo.=E1 Escribano, por mi compañero señor 
Rodríguez, Juan P. Pérez. J—5796

MADRID—INCLUSA
D. Joaquín Egea y Fernández, Juez municipal suplente, 

é interino de instrucción y primera instancia de la Inclusa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Luis García Ochoa, hijo de Leoncio y de Josefa,_ natural de 
Son seca, provincia de Toledo, de viente y ocho años de edad, 
casado, de profesión agente de negocios, cuyo último domi
cilio ha sido en la calle de Bravo Murillo, núm. 78, hotel, 
ignorándose el actual, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gac e
ta dr Madrid y Diario oficial de Avisos, comparezca ante este 
Juzgado á fin de practicar cierta diligencia acordada en el 
sumario que en este Juzgado y Escribanía del refrendatario 
se lé sigue por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y mando á los individuos de policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado ó á la cárcel del proce
sado Luis García Ochoa.

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 1892.=Joaquín Egea. 
El actuario, P. H., Julián López. J—5797

MADRID—LATINA
D. José Aguilera Meléndez, Juez dé primera instancia, é 

instrucción del distrito de la Latina5 de ésta Cortee
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Calixto Plaza Rodríguez, natural de Mocejón, provincia de 
Toledo, de veintinueve años de edad, soltero, carrero, cuyas 
demás circunstancias, actual paradero y domicilio se ignoran, 
para qué dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante el expresado Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, para responder á los cargos que le resul
tan en el sumario que contra él se instruye por hurto de dos 
gallinas y un gallo á Benito Jalgo Martínez; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho Calixto Plaza Rodríguez, al que conducirán á la pri
sión celular donde quede á mi disposición en clase de preso 
comunicado.

Dada en Madrid á 1.° de Septiembre de 1892.=José Agui
lera Meléndez.=hl actuario, Julián Villanueva.

J—5799
MALAGA-ALAMEDA

D. César Augusto Conti y Enríquez, Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda»

Bór la presénte, y término de ocho días, se cita, llama y 
empláza á Bernardo Leipéañez González, de diez y ocho años 
de edad, soltero, jornalero, vecino de la Pizarra, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la plan
ta baja de la casa Ayuntamiento de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se sigue sobre robo; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á las cárceles de esta ciudad del citado sujeto, dán
dome conocimiento del resultado, caso de ser habido.

Dado ep Málaga á 31 de Agosto de 1892.=C . Conti.^Ma
nuel Rando y Díaz. J—5800

MONTORO
B. Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal de esta ciu

dad, y accidental de instrucción de la misma y su partido, 
por enfermedad del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Mancha
do Madueño, natural de Villa del Río, de estatura más bien 
alta, cargado de espalda, de unos cuarenta y nueve años, 
cara ancha, y como señas particulares unas pupas en él dorso 
superior de la mano y en la muñeca, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G a ce ta  de M adrid, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, con el fin de notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo y practicar las demás diligencias 
que hay acordadas; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar, in
teresando á todas las Autoridades, civiles y militares de la , 
Nación y  demás individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención de referido sujeto, y caso de que sea ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esté partido con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado por providencia de hoy dictada en Ja causa 
que se sigue en este Juzgado contra el mismo y otro sobre 
robo.

Dada en Montoro á 20 de Agosto de 1892.=Licenciado A n - , 
tonio Albiz de Pablo.=Por mandado de S. S., Licenciado 
J osé Benítez Lara. J—5801

MOTRIL
D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la présente requisitoria ae cita, llama y emplaza & Los 

procesados en causa sobre hurto de patatas Juan y  José Mar
tínez Jiménez, vecinos de esta ciudad, solteros, del campo, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ;ignora, 
para que en el término de veinte días, contados desde el en 
que aparezca inserta ésta en él Boletín, oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan én dicha causa; apercibi
dos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en su representación su Augusta Ma
dre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes déla policía 
judicial, y en el mío les pido y encargo practiquen activas 
diligencias en averiguación dél paradero de dichos procesa
dos, remitiéndolos, caso de ser habidos, en calidad de presos 
á esta cárcel del partido y á mi disposición; pues en ello se 
interesa la recta administración de justicia.

Dada en Motril á 2] de Agosto dé 1892.=Manuel Villalo- 
bos.=Por su mandado, Evaristo Cabrera. J—4802
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En virtud de lo dispuesto por el M. I. S. Juez de instruc
ción de este partido en providencia de esta fecha en el suma
rio que se instruye sobre robo contra Miguel Arbat y otros, 
se cita por el presente á Dolores Colomer para que en cali
dad de testigo comparezca ante este Juzgado dentro <Ie nue
ve días á fin de prestar declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Olot 30 de Agosto de 1892. =E1 Secretario, Mariano Pu
jadas. J—5803

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Leonardo Guerra y Puerto, Abogado del ilustre Cole

gio de Valladolid y Juez de instrucción, por oposición, de 
esta villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco de Diego, alias Malagueño y á Celedonio Gómez, natu
rales de Riaza, provincia de Segovia, residentes como depen
dientes en esta villa, de las señas personales y demás que se 
expresan por nota á esta continuación, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de tercero día, á 
contar desde aquel en que esta requisitoria sea publicada en 
la Gaceta  de Madrid, se presenten ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que se les dirige en causa criminal de 
oficio que contra los mismos se sigue por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de expresados dos sujetos, los cua
les fueron vistos últimamente en Fermoselle, pueblo corres
pondiente á la provincia de Zamora, poniéndoles, caso de ser 
habidos, á disposición de este Juzgado con los Caballos, géne
ros y demás que les sean ocupados.

Dada en Peñaranda de Bracamonte á 31 de Agosto de 1892. 
Leonardo Guerra.=Por su mandado, Manuel Gil.
Señas personales dé los dos sujetos & que se reñere la requisitoria 

anterior.
Francisco de Diego, alias Malagueño, natural de Riaza, 

provincia de Segovia, de diez y nueve años de edad, bajo de 
estatura, moreno, pelo negro rizado, este sujeto lleva un ca
ballo, entero, cerrado, pelo negro azabache, alzada siete cuar
tas y tres dedos, cabeza acarnerada y un lunar blanco en la 
frente, con cabezón y freno de correa, aparejo redondo son 
sobrejalma y ropones con caídas como generalmente usan 
para las caballerías los pañeros en ambulancia, á cuyo oficio 
se dedica el Francisco, y una carga de paño en dos fardos de 
bastante volumen, cuyos fardos se componen de géneros de 
vicuñas, patenes y otras clases.

Y Celedonio Gómez, soltero, de veinticinco anos, dedica
do también á la venta de paños en ambulancia, rubio, sin 
pelo de barba, natural del mismo Riaza, que lleva un caballo 
pelo rojo, edad cerrado, alzada siete cuartas, con la lengua 
partida, con cabezón y freno de correa, aparejo redondo como 
usan para las caballerías los pañeros que se dedican á la am - 
bulancia y una carga de paño en dos fardos de bastante vo
lumen, que se compone de géneros catalanes y de Alcoy.

J—5804
PIEDRAHITA

D. Manuel Martínez Cande y Diego Madrazo, Juez de ins
trucción de la villa y partido de Piedrahita.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Norberto Nieto 
y Vicente, de diez y ocho años dé edad, soltero, jornalero, 
natural y domiciliado en Cabezas del Villar, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la inserción de 

Ja presente en la Gaceta  de Madrid , se presente en la cárcel 
de esta villa á extinguir la pena que le ha sido impuesta en 
causa por hurto de leñas; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde si no comparece.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la captura de dicho sujeto, el cual pondrán en la cár
cel de éste partido á mi disposición.
■ Dada en Piedrahita á 1.° de Septiembre de 1892.=Manuel 
Martínez Conde.—Por su mandado, Primitivo Cubero.

J—5805
PRIEGO DE CUENCA- ¡

' D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción 
de está ciudad de Priego y su partido, en la provincia de 
Cuenca. ,, ,,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
León Gómez Guijarro, natural y vecino de Cañamares, cu
yas demás circunstancias personales y actual paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G aceta de M adrid y Boletín 
oficiad de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con 
el objeto de recibirle indagatoria en causa que se le sigue so
bre robo de tocino y otros efectos; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y mando á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido, lo 
pongan A disposición de este Juzgado en la cárcel de este 
partido.

Dada en Priego á 30 de Agosto de 1892.—Aurelio Balles
tera s.—Por mandado de S. S .,; Joaquín Conrado.

J=d5779 .
PUERTO DE SANTA MARIA

En virtud de lo dispuesto en providencia de esta fecha 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada ante 
mí th las dilígéncias de cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia provincia] de Cádiz, procedente del rollo de causa 
por hurto contra Doña Josefa Mendoza y Pacheco, vecina de 
Puerto Real, calle Nueva, núm. 37, se cita A la mencionada 
Doña-JosefaMendoza, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de esta 
cédula en la G ageta de Madrid j  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle ciérto 
requerimiento ordenado por dichaSüpérloridád.

Puerto de Santa María 31 de Agostó de 1892. =E1 actua
rio, Antonio Reyes. J—5830

PUIGCERDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido, con providencia del día de hoy, dictada en el su 
maño sobre parricidio del carabinero José . Atmeller • contr a 
Catalina Garriga y  Roig, se cita y llama á Angela Jeneo, 
cu> o actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de ocho días> á contar desde la inserción de la presente en la 
G aceta  d e  Madrid, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración'cm-d!chô 8msmíií)i

Puigeerdá 80 de Agosto de 1892.—Francisco Escribano.
J—5806

SAN ROQUE
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Mateos Sánchez, hijo de Cristóbal y de Rafaela, de veintidós 
años de edad, soltero, natural de Genalguacíl, provincia de 
Málaga, jornalero, cuyas señas personales son: estatura un 
metro 652 milímetros, dimensión de las manos 190 milíme
tros, del pie 270 milímetros, peso 62 kilogramos, ojos y ca
bello negro, con una cicatriz en la región frontal derecha y 
color del rostro claro, vistiendo camiseta de tela á cuadros 
azules y blancos, faja encarnada, camisa blanca, pantalón de 
tela oscura, borceguíes de becerro blanco y sombrero hongo 
negro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Málaga, se presente en la cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le ha instruido en este Juzgado por el delito de 
hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
con las seguridades convenientes y á mi disposición de di
cho procesado.

San Roque 26 de Agosto de 1892.—Daniel Morcillo. =  
Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Gordillo.

J—5807

D. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Quesada Dosado, hijo de Francisco y de Ana, natural 
de Badalatosa, provincia de Sevilla, de cuarenta y tres años 
de edad, vecino de Jimena, jornalero, casado, de estatura un 
metro 629 milímetros, peso 66 kilogramos, dimensión de las 
manos 21 centímetros, ídem de los pies 29 ídem, color de los 
ojos azules, ídem del pelo entrecano, no tiene cicatrices, co
lor del rostro moreno, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de quince días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, 
se presente en la cárcel de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le ha instruido por 
el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel con 
las seguridades convenientes y á mi disposición de dicho 
procesado.

San Roque 27 de Agosto de 1892.=Daniel Morcillo Rede- 
cilla.=Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Gordillo.

J—5808
s e v il l a —m a g d a l e n a

D. Ricardo García Pinto, Juez municipal suplente é inte
rino de instrucción del distrito de la Magdalena de ésta 
ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Francisco Barroso La
mas, natural de Ronda, vecino de esta capital, hijo de Roque 
y de Presentación, empleado en consumos, y de treinta años 
de edad, para que en el término de veinte días, que empeza
rán á contarse desde el de la inserción en la Gaceta de Ma 
drid, se presente en la cárcel de éste partido á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en la causa que se le ha se
guido por lesiones; apercibido de que de no presentarse en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial, á que por su parte practiquen di
ligencias para la busca y captura de dicho rematado.

Sevilla 30 de Agosto de 1892. = R . García Pinto.=El ac
tuario, Manuel Martínez y Reyna. J—5780

SEVILLA— SAN ROMAN
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 

de San Román de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al co

chero que en uno de los últimos días de Abril de este año, y  
como á las ocho de la noche, condujo en un coche desde la 
Casa Moneda á la venta de Eritaña, y después á una casa de 
lenocinio, inmediata al edificio de San Pablo, á Joaquín Cas
tañedo Vega y Santos Serrano Alonso, así como al otro co
chero que condujo á éstos á una de las tabernas de la plaza 
de Villasis, de esta capital, para que en el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que apararezca inscri
to el presente en el Boletín oficial de está provincia y Gaceta  
de Madrid , cómpárezcán en los estrados de este Juzgado, si
tuados en la planta alta de la plaza de la Contratación, con 
el fin de recibirles declaración en la causa que en el mismo 
se sigue contra el Joaquín Cástanedo, por rapto y suicidio 
de la Santos Serrano; apercibiendo á ios referidos que en el 
caso de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 31 de Agosto de 1892.= 
Milián Díaz y Medina. =  El Secretario, Licenciado Rafael 
Mejía. J—5781

SEVILLA-SAN VICENTE
D. Miguel Villagrán y Riapedra, Juez municipal suplen

te, é interino de instrucción del distrito de San Vicente de 
esta ciudad.

Por la présente sé cita, llama y emplaza á '16s] remItádos 
Emilio Pecero del Foro, de esta naturaleza y vecindad, que 
habitó en la calle de Fresas, núm. 4, hijo de Juan y de Ma
ría Jesús, de veintinueve años, casado, herrero, es de esta
tura regalar, color moreno, ojos azules, pelo anillado, pecoso 
de viruelas, é Isidro Ruiz Gamona, natural de Lucéna, veci
no de esta ciudad, Calatrava, 20, hijo de Francisco y de Cár- 
menj de cuarenta años, casado, carpintero, de estatura regu
lar, delgado, color blanco, ojos pardos, pelo entrecano, harbá 
larga formando patillas, y con una cicatriz en el ladodzqúiefc- 
do de la barba, para que en el término de quince días, que 
empezarán á contarse desde eL siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en la Gaceta  de Madrid y Boletín ofi~ 
cial de esta provincia, se presenten en la cárcel de esta ciu
dad, para que cumplan la pena en que han sido condenados 
por la Sala, á virtud de la causa que se le siguió en este Juz
gado por lesiones mutuas; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar y se les declarará re
beldes.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, civiles y 
militare^ quitan luego como tengan conocimiento de los

domicilios ó paraderos de dichos rematado#, procedan á su 
captura, dejándolos en la cárcel de esta ciudad, ámi disposi
ción; puss así lo tengo acordado en providencia de este día, 
en cumplimiento á superior carta orden de esta Audiencia, 
referente á la causa ya referida.

Dada en Sevilla á 29 de Agosto de 1892.=MigueI Villa- 
grán.=El actuario, Licenciado Femándo Ganzinotto.

J—5782
SOS

D. Julián de las Héras y Relaña, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se citay llama y emplazar á 
Ventura Aznarez y Aznarez, alias Chapa, soltera, labrador* 
natural y vecino de Longas, al que al ir á detenerlo no se 
ha encontrado en su domicilio, ignorándose su paradero* 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de ésta en la G ageta  de Madrid y 
Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y Huesca, 
comparezca ante este Tribunal á contestar á los cargos- que; 
contra él resultan en la causa criminal que me hallo instru
yendo sobre asesinato del Alcalde del pueblo de Longas Don 
José Berges Pérez; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares de la Nación, practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura del indi
cado Ventura, cuyas señas se expresan á continuación, y 
caso de ser habido, lo conduzcan á las cárceles de esta cabe
za de partido con las seguridades debidas ó incomunicado.

Dada en Sos á 31 de Agosto de 1892.=Julián de las He- 
ras.=Por su mandado, Mariano Lapiera.

Señas de Ventura Aznarez.
De unos veintisiete años de edad, estatura regular, vesti

do con pantalón azul, blusa, camisa de color con cuadros 
encarnados, y boina; le falta la punta de la nariz, ó sea el 
lóbulo de la misma. J—5809

SORT
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partid^ en el sumario que se sigue en este 
Juzgado sobre delito de estafa, se cita por medio de la pre
sente cédula á D. Ramón Marió Pascual, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del plazo de diez días, desde la 
inserción de la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, se presénte en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en dicho sumario; con prevención de que 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Sort 30 de Agosto de 1892.=José Rey, Escribano.
J—5783

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta villay su partido en el sumario que se sigue en 
este Juzgado sobre delito de cohecho contra Miguel Búfala y 
otros, se cita por medio de la presente cédula á Antonio Ber- 
nado y Gabriel Especier, vecinos de Escaló, para que dentro 
del plazo de diez días, desde la inserción de la presente en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se pre
senten en este Juzgado á fin de prestar declaración en el 
misino; con prevención dé que si no comparecen les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Sort 31 de Agosto de 1892.=Félix Claró, Escribano.
J—5832

TARRAGONA
D. Fernando Vendrell y Huguet, Juez municipal, Regen

te del Juzgado de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
se cita, llama y emplaza á Mariano Carreras Martí, hijo de 
José y de María, de doce años, natural de esta ciudad; a Bal- 
domero José Griñó, hijo de José y de Josefa, de diez y seis 
años, natural de Albi, provincia de Lérida; á José López Ber- 
nal, hijo de Juan y de Teresa, de diez y ocho años, natural 
de esta ciudad, y á Pablo Berga, alias Archs, cuya edad y 
demás circunstancias se ignoran, que |á las primeras horas 
de la tarde del día 17 del actual cometieron un hurto decuá- 
tro trozos de tubo de cobre en un almacén de la calle de la 
Paz, señalada con el núm. 12, de esta ciudad, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de re
cibírseles declaración indagatoria en el sumario que contra 
los mismos instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento si na 
lo verifican de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á las cárceles de eáta ciudad de los expresados 
individuos.

Dada en Tarragona á 31 de Agosto de 1892.=Fernando 
Vendrell y Huguet. =Por mandado de S. S., Enrique Aa- 
dreu. J—5810

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Luce

ro López, residente que ha sido de Valdestillas, y cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta oe Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargoy&itoen 
la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de prestar 
declaración en causa criminal que me hallo instruyendo so
bre tentativa de estafa por el procedimiento del en tierro.

Dada en Valladolid á 30 de Agosto de 1892. =Manuel Gar-> 
cía.=Por mandado de S. S., Anastasio Redei&ara.

J—5734 .

D. Manuel García López, Juez, de instrucción del distóla 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza í m  tal D. Feli
pe García Arroyaga, que se cree sea vecino de Logroño, sin 
que consten otras circunstancias, para que. en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del présente, compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración en causa criminal que me hallo instruyend a 
sobre tentativa de estala de las llamadas ^  a; previ
niéndole que de no comparecer en el término antedicho, le 

; parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Valladolid 1.° de Septiembre de 1892. =Manuel García 

López.=Por su mandado, Licenciado Emilio Frías.
J —53X2
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NOTICAS OFICIALES Compañía del. ferrocarril de Axaorevieta & Guernica
y  Lime,

La tunta g eneral de señores accionistas de esta Compa
ñ í a  s e -reunirá, el día-28 de Septiembre próximo» a la s  once 
de su mañane., en sus oficinas, Víctor, 1, cuarto.

Para teñe :r derecho de asistencia precisa poseer y deposi
tar en la Caj'a social*-con dos días de anticipación al de la ce
lebración de- la junta* por lo menos* cinco acciones de la 
Com pañía, r ecogiendo en cambio cédulas nominales de en
trada.

Los libros y comprobantes de todas las cuentas se hallan 
de manifiesto en dichas oficinas* de cuatro á seis de la tarde» 
. p a r a j e  puedan ser examinados por los señores accionistas,

Bilbao 30 de Agosto de 1892. =E1 Presidente del Consejo 
de Administración» Pedro P. de1 ©andaría, X—436

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del dia  7 de Septiembre de 1890 comparada con la

m i  la M  día anterior *

■ ]¡ CAMBIO AL CONTADO
■ FONDOS . jPDBUCOS ' ::v' .  ' , ■ :

]. Día 6. ■ "Día. 7.

:Daada perpetua al 4 por 40$ interior. . .  70*«0 70*90-85
áptero, 7D70 | 74*05-74 e¡0-70495 

flncor.fir. 
i..cambio m. 71 0[0 

¡ 70*78 74'*05—25-48-74 0[0
70*90-95-7.^10-40 

ümms» seríes Gy B, de- 400 y  i§0 pesetas, » »
Idem AL al 4 por 400 exterior. * . . . . . . . ,  j 74*70 74*00-75 Ojo

no publicado. » 74*95
áptera. 74*80 75 0|0 fin cor. fir.

con numeración. 
pegúenos, 75 0̂ 0 75*05-75 0¡0

75*40-25-20
Muwos* series G y Ht de 400 y pesetas 70 0{0 »
jd ii*  amortázable al 4 por 4 00  79H5 79*45

pequeños* 79 75 79*55-80 OjO
79*40-70 80*15-10 

79*60-60-45
lilleteflhipotecarios de Cuba, 4880  406*45 406*30-25

no publicado. 406*40 »
Idem íd. id., emisión de 4390, a&merps

4 ®I ¿46.060.  .........................   97*60 97*60-50
Bateo Hipotecario de Hsp&ta.—Cédulas 

al 8 por 4 00, números 4 al 450.000.... 97*50 *
Acciones del }Ba*c© de ggpsüa   » 362 0[0
Idem íd, íd, cantidades pequeñas...... 566 <010 162 *>!>
Idem de la ^©mpa&ia arrendataria fie 

Tabacos.—Acciones al portador. . . . .  . 4 4 4 0|0 4 4 4 ©I©
Idem íd. íd . cantidades pequeñas. . . . . .  444 o{o 4 44 ojo

la m b ío s  oficial®» sofera p l a n a  -d«I- -IMrtxu».

MA«- ffKKSFifii® : jmlAo , -

iiájbafteSfl^.r3 5*80 » L e g r o f i o 0^5 »
J t l e e y - 9 *3- * Lorca. 0*70 &
Alíoaat® Lugo „<,..*«* o. 9*6'
diBMMrla..*»,*»- * Slálag®...*... t-'S* »
A?r;<a.« - ««■. ■ *> , Murcia „. * . *  9SSÍ’ &
.Badajoz*   * Orense ..*•*;« 643C , »
Bareélena.. . . . .  * - Oviedo w
j$4tar. * .•.«><» * Paleneia 0*5íí ■ *

fKBpa# '* ;f PalmaMaljor.* ¿ S8E • *
qfcgo® .-.•«00 0*80 ■* , ■ Pamplona.. . . .  ,. w»

© fo ro .* . . . .  - 1*80 *- Pontevedra, «  ,. **
0*J40 1* Bem.. . s*

6to4a¡na*...,. 9*»0 u> ’SaíapaMs,..., 0‘SB #•
C M a l U t a . p * 8 0  o ■ ñau Sebastián. 0d&0 . »
Ciudad d*ml * * CSSS » ''S an tander..., 0*8© . »
MrdoU * 11 Sta. Crnz-Tfe.. i ‘i i  , »
Camila » 0*iSS » .Santiago... . . .  r̂ o*80 *■»
Cwmc*,. 3..  •. 1 ® : • Segaría.. . . . . .  0^6  r
Baorol. »  \ S e v i l l a é s2C? «
^y?om 9̂ 25 » .f Soria.•••••••• ' ..0*86.. r »
#yóa. 04atí » Tarragona. •.. 9*2S m
ftranadA, . .  n * r $hq et ; • Tal.® lá Seina,, C*7C »
^uadakp'tóía • • ;» Teruel.. . .  ‘ j©fi80 #
Bwe *••*#•*•# -.0í8t> «9 11;. Toledo. vi j 04Se * - ta

tm lfa «•••••• ..'PIS 1 e Tudek «• .c . . .* 1 .',8*55 ..«*
uifoa. . . . . . .  %*M » Valencia... . . .

Jiaio**.••••••• 6*80 ,| & . V a l U d e ü d . , . a
lemFroaOeira» O1!© « , V i g o .8*86 t »
B i é n . ÔSO i * . í V i t o r i a . . 0*86 s
KOrida. o 6*S8 & Zam ora,..« ...
iinarees•«««•.' #&g. » Zaragoza,..B. * a,

;: : E ^ m  0,8.
TA1ÍS 6 DS -SEPTIEMBRE DE 1892

./ Deuda peípetua ai o por40# « t e j e r  
1 Idem id. Id ínter o » * . . .  £ v

¿Pwubs mp&-y -Idem amortisabte g por «I m  . . . . . .  • * • * ¿ a*
■Idem id.,al 2 por 100 exterior, »

f ; ídem M. al 3 per K 0 .exterior. . . . . . . . . .  k »
.. .. \  Obligaciones áeCuha..   4 465*56
jm dos frm ~ i  8'.nort£60.      i  409*60

m es, 4 1|2 por ¡00 .     4 405‘89
-Consolidados iagiesos (8*8fí por 100) . . . .  4 m  4|4f“

... .foto©
^©adres^ 4 iayista» libra esterlina, 88*86 peseta®, 
r*®** 4 ia  vista» írancoa, beneficio 4 papel, 44*85.

O b se rv a ta rio  d e  M a d rid  
 Observaciones m ito ló g ic a s  del día 1 de Septiembre de 1892.

T2MP2SATÜRA .
» ALWUA y ¿nraeáad del aire.
;■ 4el................ •'•’... ....^.
Â rómstre jBBnéMBTao D2USCÍ€IOM ESTAD© ' 

SCMS : 5®d«o*fe -
^  A 0o j  m Hnmede- y elase dei,viento del e itle .

.Seco, .oiao.
¡ni 1 r w  I ——  .. -  • ■ ~r—'n i\ ,.  Ji-t;1—-s.1.;1"—.

•  m ataaa.. 767*21 40*0 5 8 NB. . .  B.ft lig. Despejado,
f  mañana.. 767 06 SO(0 4S‘4 N E ... Idem.( tóem

n  del día. . .  766-rn 29 S 467 SE. . .  ídem.. Idem.
Adaja tarde 306 02 «o¿0 45 2 N B... Idem., ídem

| 6dek  tarde 766*08 25*4 43 8 NNB.. Idem. Casi desp.1
$U$kM &»  707*42 ’%\!% w o  JiN E.. Viento. D esplano/

I®Mp®mt®a ftáiima fiel air% á la sombra     84 *7
Idesüfii m í n i m a * . * # . » 9 6  

Diferencia ««* •• * »  * » * * * »  „ *»# .••<»* .  . » . « * » • »  28*7
ItempetAtura másiraa.nlM, á áo¡s metros déla tierra. 36 9
íita i íil, dentro do una esfera de cristal• o .*,*•.••.•• * .68*5 •

Diforaaq1»..» •...««• 25‘6
, IT»pwaftttra ^naxima A oialo dospuhierto.jiiato á h

tierra Ycgctei ó !a.bcr¿ble. *     . 40J0
ídem mínimía id   .................................    7*3

Diferencia     . m
Velooidaa del viento m  lass últimas veinticuatro horas 

í̂ jlómctrcüi}**..•«*•*• i».*».*.». •••*.,.«»*,»,.•»»» •'319
, Dicíkdón Mrosaaofcrioa, id* (milimeivos),... . . . . . . . . . .  4*7

Altura íd. con r?specta á U media anual, á -kgauew
- d© la locko... . . . . . . .     ........   4- 0*4

lilmvia, e i laj últimas veinticuatro horas .('milímetros). »

Despachos ¡UUgréJkm--rmMéQ&m,el -Ghervaio-m4$^Madrid- 
: breel aí&doMnmférieo m ,m r io s  >pmt®s ie  la D m im ^ h  i  

., : t et le-mamna, y ;m F m n c ia  é-Italia, 4 s ü k i - d . 
■ -Me 7 4e Septiembre4s-1892*

Altura T&mp@ra- 
&»serr.étyl(sa tura ^  ffnoriB®

á0° ionnppdos siÚR Egfed© , git&áftíM|iS|iiEl yalnivai 4M
üqí niar eij i sentesi» ^  del cielo. l& ms?»

milimQko». malos, viento, viento.

5. SSobastiia.
Mihao.,. . . . .  767*7 44*o E. . .  .; Brka.. Nuboso . . .  fraaq.® :=
Oviedo....** 767*6 46*8 O  Idem..-»fd©m... . . .  . »
Sornia(7h.) 768*0 48*5 NNE.. V.*fte. Despejado. Tranq.*
Santiago*»... 765*8 47*0 N E... » Idem  »

Pontevedra..
Vigo.  o 763 5 49*3 O . . . .  Calma. Idem.. . . . .  Tranq.*

Oporto.. . . . .  763M 2344 E , .... Idem,. Idem.». . . .  ídem.
Lisboa (Bh,.) 762*4 49‘5 » Ídem». Idem ...... Idem.
S á c e r e s •
Badajoz.. . .•  763*0 . 25*5 SO,. . .  Idem.. Idem.  s

LFtm . (7!ü
Sé.TiUa«*•••• ' 7̂ 1*8 28£4 » Brisa.. »
üálaga  768;9 SE.... Viesito. Nubes P.oleaje
iramada^.o. 768*7 28l5 NK... Brisa., Despejado. »

mípftUt®  758*5 27*2 S E ... Calma.. Idem.... . .  Rizada.
tSurpia...... '763*4 24*0 SO.... Idem.» ídem   *
|al©acia....• 763*7 2S‘6 NO, •• Brisa,• Idem ..,,. »
íalma 764 *7 -25*7 S  » Idem.. . . . .  Tnmq.8
Barcelona.,. 764*4 20*6 ENE.. Brisa,. M.nuboso. Agitada.

Íeru® I.....Q 764*5 45*6 N E... Calma. Despejado. »
Z a r a g o z a . . » » NO,., Bma.. Idem   ©
8orí®..  768*4 20*0 E. . . .  Gftima, Idem ....,, »
Burgos....*. 76.3*6 ,.43l0 . N E ... jLdom.., Idem  *
L®ón .
Vaaiadofifi-
# |k m ^ caB.e
tógovia.« ... 768*4 2D0 SE . . .  Brisa.. Idem ..,,,, > %

Madrid...... 768*4 80*0 N E ,.. íd. iig, ídem .,,,., »
Esoorial..• ,.  700*9 ■ 2í'0 ■ 30 ..,. Brisa.-. Idem.... . .  »
OlíidadJleal. 703*5 47̂ 5 N I . . .  » I Idem, . . . .  »
Albaeetd.... 70343 49*4 S E .. .  Calma. Idem  ■»

ftirk ,..,.,* . 767*4 7*5 N ..,, ,  Cubierto.. »
Ma-Nes,. . .  768*4 ■ .40*0 S E ...  B»4dig.. ídem. Tranq *
II.-|A8rthie«.. 768*0 43*0 NU...: Calma. M. nuboso. ídein.
Ma d'AIx,*. 766*4 4 4*5 ESE.. Brisa.. .Despejado. Idem.
Ü eritz  768*8 ;43*7 ESE. / Id jig .a< ídem . Idem.
3 e r j n o 766*4 - 2?40 O ...... Caima-. Idem ' - ®
PeipfñáSu.., -764*0 23*2 SO. . .  íder-a.•. ídem ...*.. »
i í c i c . 764*4 S 740 O. . . . ,  Idem.« Idem«-« *> • • * Picada,
lisa. 761*0 • 45*4 E, • • • Idem.. Idem.. . . . ,  ¥r;anqy

8om& , . 764*2 43*0 H . . . .  BAlig. Nuboso...- » ■
¡foRoles..,*. 76242 43*7 E . . . .  Calma. Casi desp.* » ■
8afevma.,.,: 768*5 49*7 » Idem,.. Nuboso.... »
m m ». . . . . .  76I48 g*‘l  O.., .  • Brisa.. Casi desp.* »

Mísmmíém t g« i® rn i ám €& rrm ®. y  TeKégpafoff«

:hl48r|iay'.partes^ de lliv ias .

Ayuntamiento constitucional de Madrid 
. De los  parta®- remitidos por la Admímistraeién principal 

i§.jjattóero® publico®, Intervención del.Mercado de grano® 
j.yiffita á© policía urbana, resultan ser los precio® délos, ar« 
tóenlo» de consumo en el día de ayer los siguientes:

, CarnoM© vaca, de l  k 2*D0 pesetas el kilogramo.
I#m  de camero, de 1 á 2450 pesetas- el .Mlograiuo#
Idem de, ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo» A 2‘̂ 5 pesetas el kilogramo.
: Jamón, de 2*v50 á, 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de DM8 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzo®, ,dc 0*60 á: l*% .peseta®,el kilogramo.
Judía®»' de 0*70 i  0f8Ó pesetas el kilogramo.
Árros, do 0*60 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas» de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Aceite, de FSO á IMG pesetas el kilogramo, y á Id peso» 

;aa el decalitro,
‘Vino, á 0‘90 pesetas el litro y á 8 pesetas .el decalitro. 
Petróleo, á O‘80 pesetas el litro y á 8 pesetas eí decalitro.

. UÊ ES PSGOLLABAS > Núxaey®.

T m » .................................... ... ........................... 179
to n e ra a .......  .......     70
JaiifierQfc. .............................  298

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   »
......................................................... . . . . . j  221

Totm. . . . . . . . . i  768

S^p^aOi.ea kilogramos... . . . . . .  39.558

Precios & les tablajeros.
Vaca, da 1*33 á í‘46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0 00 & i ‘29 pesetas el kilogramo.
Ovejas, de 1‘21 á 1‘25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración -principal de Conm- 
mot y Arbitrios, resulta» ser los productos recaudados en esta 

. capital en el día. de ayer los siguientes:

PONTOS DE RECAUDACIÓN .Peseta*.

T oled o .,.,..  ............................................. *
Begonrla.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1-89^07
Norte....................       i Í » r<!o
Bübao...........................    — ...
Á T$&SrÓ SI c c, * a<aoaooo,ee«»,ei>,oao o,*, •»<><>*« ••*=!•■> 1.640 86
,VÚ«atía!...‘................... ................................. in'^Ao noMediodía.,  ................................................... - '19-& *̂98
Ciudad Real... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  .2-075‘l l
IXELpOlTlS'l © O 2 * « ^ e ' P « 10 ^ O C ^ í>«, 0 0 « 0 * ® 0 « O O C » * » Y O « © ® ® V , ‘ *
Arganda,. o » q*ao
OorreoSo. 9«,co, , , , , , , ,  »o,«». <> * * <* <■>• 0
Matadero de vacas, • , , , , , , , , , , , ,  • . »• 11.137*82
Idem4e c e r d o ® # . > 
Intervenciones*»•••.#.#»* «**.««..  o, .  420

Total ;    52 685 60
Becaudadp en igual fecha del año anterior.,. • .  4 .406*03

.ii-Tf5aM«Kv»i- . .e-m¡jr.2Kssri{.

Diferencia en este día d® m m , ' 8.279*57

Madrid 7 de Septiembre de 1892.=El Alcalde.

Forman parte de este número de la © a c e t a  los pile» 
gos 107 y 108 de las sentencias del Consejo de Estado* 
correspondientes al tomo III.

A N U N C I O S

G U IA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
I X  m ®  d a  1 8 f  2 ,  — • S a  . Ita lia  -da v e n ta  e n  d  
A lm a c é n  ¿ a  la  C a c e ta ,  m  M ade.ii>? á tn a d o . e n  
La p la n ta  t e j a  d e l M in is te r io  d© la  f io  b ern ia  
e id n 9 á  Iqb p rec io s  á g n ie n t e s :

PESETAS

P r im e r a  c la s e ,  . * . . . * „ * * *  2 0
S e g u n d a  íd e m , # 1 2
^üercera id e m e , » © ! » » • * • * » . «  S

• R n  :r fe tica  -5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DB MADM/D.-* 
Bi Las %eclamacione» de ejemplaye® de la ©aorta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritore®, se "harás 
precisamente dentro de los tres día® siguiente® a) de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dias en provm- 
cias, tm mes par» los suscrito res del extranjero y tres meg«® 
para bm de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos rlasof 
se exigirá el pago de cada tmo d© los ejemplares qu© m  
pidan. —1

MINISTERIO DE; ©BACIA Y JUSTICIA. -COAMOCIÓN 
legislativa de Bspam.—Se ha publicado y repartido £ lo» 

señoras suscritores el tomo > de sentencia® del Tri bunal Su
premo, Salap,segupda y tercera, criminal, segundo semestre 
le 1890.

SE VENDE EN PÚBLICA Y EXTRA JUDICIAL SUBAS- 
ta un solar eon varias edificaciones, situado en la calle de 

Tomás López, núm. 10, el día 16 del presente mes, á las once 
de la mañana, en la Notaría de D. Zacarías Alonso y Caba
llero, en donde estarán de manifiesto los títulos y pliegos de 
condiciones, sirviendo de tipo el precio de tasación 10.076 
oesetas. X—438

S A N T O S - D E L  D l A

L a  N a t iv id a d  de  N uestra  S eñ o r a . 

Cuarenta Hora® en la iglesia de Santa María.

E S P E C T A C U L O S '
- sofiaeipuaBstm

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -Á  ta® nueve.— 
la espada de honor.—Las campanadas.—La barca nueva.—La es
pada ¿Le honor.

A las cuatro y media.—Las campanadas.—La barca nueva• 
—La espada de honor.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Coro de señoras.— 
Al agua i patos!—La caza del oso.—Las campanadas.

A las cinco. — ¡Al agua,, patos/ — E l monaguillo. — La caza 
leí oso.

TEATRO DEL TI VOLT.—A las ocho y media.— Sin ato
lero.—Ya somos tres.—Las /¿estas de Yülacañas.— Lucifer.

A las cvo.q>o.—Los aparecidos.—El cervecero.—Calderón.
CIRCO DE PARISH.—A la® cuatro y media y nueve. — 

Moda popular.) — Dos grandes funciones: en ambas el gran- 
lioso espectáculo acuático «La Concha de San Sebastián v e n  
ü que figura una monumental cascada que arroja 100.000 li
tros de agua en cinco minutos, y «Los sueños de Noel», pan
tomima fantástica.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos,
CIRCO DE COLON.—A ia  ̂cuatro y media y ocho y me- 

lia.—Dos magníficas f unciones: por la noche moda, tomando 
jarte en ambas Miss Álcide Capitaiae; episodios déla guerra 
le Africa, y  otras números de atracción.

Entrada general, 50 céntimos.


